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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el REY (Q. D. G.) y S. Á. R. la Serenísima
Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante salud..

MINISTERIO DE FQMENTO.

                    LEY.

D O N  ALFONSO X II, por la  gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que la presente vieren y entendieren, sa
bed: qu® las Cortes han decretado y Nos sancionado lo s i
guiente:

A rtículo único. La prohibición de serv ir cargos p ú 
blicos en las provincias de su naturaleza, en las que se 
haya  adquirid,o vecindad dos años antes do los nom bra
m ientos, en las. que se posean bipnesAraíces ú  se ejerza • 
dustria, granjeria ó comercio, establecida para ciertos fu n - 

• cionarios por el art. £9 de la ley de Presupuestos de 21 de 
Julio de 1876, no es aplicable á los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, ni á los de Minas, Montes y Agróno
mos, ni al personal subalterno facultativo correspondiente 
á cada uno de los mencionados cuerpos.

Por ta n to :
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás A utoridades, así civiles como m ilita
ses y eclesiásticas, de cualquier clase y d ign idad , que 
guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes. . /. .

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ocho
cientas setenta y siete.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento.

©. FraiieSse® ^Isaeijpo de'IA&i&o.

REAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en autorizar al de Fomento para presentar á las 

Cortes un  proyecto de ley sobre emisión de obligaciones 
de Obras públicas.

Dado en Palacio á veintidós de Junio de mil ochocien
tos setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

©. F iaste is© ®  €&3aeS]p!» *le Ma/á&cí.

A LAS CORTES.

El uso del crédito, común hoy á todas las m anifesta
ciones algo im portantes de la vida económica de los pue
blos, es indispensable para la consecución de los grandes 
objetos que realizan las Empresas de obras públicas, y por 
ello cuando se trató  de regularizar definitivamente la crea
ción en nuestro país de las de ferro-carriles, que entre las 
demás descuellan por la m agnitud de sus capitales, se re
conoció desde el prim er instante la necesidad de conce
derles un  instrum ento fácil de ese mismo crédito, con la 
emisión de obligaciones especiales que, á ejemplo de las 
demás naciones que nos habían precedido en la creación y 
desarrollo de esa im portante industria, adm itió la ley de 
3 de Junio de 1855 en su art. 48.

Las cédulas ú  obligaciones hipotecarias á que ese a r 
tículo se refiere, llamadas así por descansar efectivamente 
sobre la hipoteca de los rendimientos del camino para cuya 
construcción ó explotación se destinasen, no deberán exce
der nunca según él de la tercera parte del capital total que 
la Empresa acometida demandase;¡pero escaso este lím ite,

por los grandes aumentos que -en la generalidad de los 
casos fueron necesarios en todos los presupuestos de los 
ferro-carriles, calculados en sumas m uy inferiores á las 
que la realidad demostró eran precisas para su entera 
construcción, vinieron sucesivamente las leyes de 11 de 
Julio de 1856, de igual dia. de 1860, 29 de Enero de 1862, 
y .el art. 10 de la de Presupuestos de 3 de Agosto de 1866 
á ensanchar la esfera de emisión de esos valores, au to ri
zando á las Compañías para crearlos en una cantidad igual, 
sobre el tipo ordinario de una capitalización al 6 por 100, 
al conjunto de los recursos efectivos por ellas realizados en 
concepto de capital de sus acciones, subvenciones y fran
quicias de Aduanas conseguidas.

Simultáneamente con esas disposiciones, reguladoras 
del uso de esta ram a considerable del crédito, que por 
descansar sobre grandes instrum entos del servicio general, 
cuyo dominio quedaba siempre en el Estado, y por la ex 
tensa circulación de sus títulos ó signos, que su misma 
m agnitud/les imponía, se equiparaba en cierto modo á las 
manifestaciones y valores del crédito público propiamente 
dicho, y en cofosecuéncia natural de la calidad hipoteca
ria, que acompañando á esos dichos títulos los hacía salir 
de la esfera única de signos de valor ó crédito más ó rné- 
nos apropiados á rápidas negociaciones, para com prender
los también en la órbita normal del derecho civil, que re
gula el alcalicé y extensión de toda hipoteca, dándoles sus 
constantes y sustanciales condiciones, la ley Hipotecaria 
de 8 de Febrero de i 864, al enum erar en el párrafo 
se x to . de su art. ÍQ7 entre ios bienes bipotecabies los 
ferro-carriles jftüpsáesi y demás. ^obras,, destinadas ;
al servicio público, cuya explotación se hubiese concedido 
por el Gobierno'durante tiempo suficiente, m antuvo la base 
de la hipoteca Antes referida, y su inscripción y form ali- 
zacion fué objeto singular de la Real orden de 26 d e .F e 
brero de 4867 determinando la individualidad de cada e m ú . 
sion de las referidas obligaciones, para la constitución 
efectiva de la hipoteca con que se garantizan , y la m u lti
plicidad ó variedad de las'series y de los títulos en que se 
'gubdivide y representa cada una de esas emisiones, para su« 
distribución y negociación en los mercados. * 7

La reforma acordada por esa misma ley Hipotecaria en 
la de 21 de .Diciembre de 1869 contribuyó á los mismos 
fines; y atendiendo al sumamente trascendental de evitar 
toda vacilación y toda dificultad al concepto de crédito 
hipotecario y por tanto real sobre la obra pública  para que 
las obligaciones se emitiesen, que todas y cada una de ellas 
habian de llevar consigo, dió cabida á varias modificacio
nes sobre el texto de aquella mencionada ley para consig
nar expresamente el modo de realizarse, trasm itirse y 
cancelarse el derecho hipotecario de los títulos endosadles 
y los al portador, como lo son las obligaciones de que se 
trata, desembarazadas así, sin mengua del derecho en ellas 
encerrado, de las trabas que una reglamentación muy pre
visora hubiera podido producirles.

Correspondía sin duda á láhdea de la suficiente garan
tía  que prestaban á esta clase de valores las condiciones 
de su misma hipoteca, el precepto de la ley de 19 de Oc
tubre de ese propio año de 1869, encerrado en su art. 8.°, 
según el cual desapareció todo lím ite para su creación, 
sometiéndolas únicam ente á los requisitos de dar conoci
miento al público y al Gobierno, y de que, al tenor de las 
disposiciones del derecho común y la legislación hipote
caria que allí se cita, ninguna otra emisión posterior pu 
diera pérjudicar á las anteriores sin oí expreso consenti
miento de los tenedores <.¿e tsias; pero pocos dias más ta r 
de aquellas mismas Cortes , habiendo de votar otra ley, la 
de 12 de Noviembre de ese dicho año, dejaron en silencio 
al enumerar por su art. 1 .° las disposiciones á que debían 
sujetarse las obligaciones de que se tra ía  este precepto de 
la de 19 de Octubre, dando ocasión á m eertidum bres que 
no conviene ciertam ente continúen.

Debióse probablemente la omisión que se señala á que el 
proyecto de ley sobre convenios y quiebras de ferro-carriles, 
aprobado en ese dia 12 de Noviembre, fué redactado antes,

■ sin embargo que el déla otra ley de 19 de Octubre, no p o 
diendo por tanto hablarse en aquel de un hecho entonces to 
davía inexistente; pero como quiera que esto sea, los resu l
tados fueron que antepuesta la discusión y la promulgación 
de esta á las de aquella, no se hizo para la últim a reforma 
ni modificación alguna, y con su texto tal como se dejó 
íntegro y fué votado por aquellas Cortes, pareció pronun
ciarse la derogación virtual para las Compañías de obras 
públicas de la libertad de emisión proclamada por la ley 

; de 19 de Octubre para toda clase de Sociedades, que no pa- 
\ rece quisieran abandonar los mismos que la habian esta- 
i bleciclo.

Esta antinom ia legal quizás se debió también á que el 
objeto primordial del art. 1.® de la ley del 12 de Noviem
bre fué declarar no aplicables á las Compañías de ferro
carriles los artículos 570 y 571 del Código de Comercio, 
que prohíben los valores al portador, sino sólo las leyes 
especiales dadas para la emisión de sus obligaciones hipo
tecarias; mas de cualquier modo, la falta de armonía pro
ducida por uno ú otro motivo entre dos leyes coetáneas de 
tan ta  trascendencia, constituye por sí misma una muy 
grave dificultad que es urgente desaparezca, resolviéndose 
en un criterio prudente y conciliador,1 para concordar la 
libertad que en su gestión deben tener las Compañías con 
el derecho de sus acreedores á no ser defraudados en el 
pago de los cupones y amortizaciones de los títulos ú obli
gaciones que sucesivamente se les entreguen.

Consideraciones poderosas se oponen indudablemente 
á la  absoluta facultad de creación para valores seme
jantes, por cuanto de un lado la solidaridad y la tra 
bazón y enlace patentes en todas las cosas hum anas h a 
cen que á pesar de la completa individualidad y separa
ción hipotecaria que tengan entre sí unas y otras Em pre
sas, y dentro de ellas mismas unas y otras emisiones, estas 
por su im portancia perturben el mercado con su re 
pentina aparición ó sus fracasos, resintiéndose los valores 
más sólidos cuando los abusos del crédito extienden el 
malestar y producen el pánico entre los capitales a ellos 
dedicados1; y de otro lado, constituyen tieso la garantía ó 
hipoteca que da firmeza a esas obligaciones, especialmente 
du ran te  el período de la construcción, sobre una cosa no 
e x i s t e n t e 4 p d a v ia ,  c u a l  e s  e l c a m in o , el ca n a l ó la  o b ra  
que coñ su producto se ha de llevar á término, si la mera 
concesión otorgada por el Estado sirviera de base sin 
n inguna mayor condición de seriedad, para que invocán
dola como título de crédito se lanzasen á las plazas nacio
nales ó extranjeras tan tas obligaciones cuantas á las Em 
presas les pareciesen convenientes, aquellas concesiones 
se convertirían en un medio para agios y fraudes escan
dalosos,’ocasionando á la vez males sin medida y daños 
para los servicios y las obras públicas, de cuya concurren
cia se alejarían' las Empresas respetables, temerosas de 
verse confundidas en el descrédito general do ese modo 
producido.

Mas si esto no cabo desconocerlo, ni ménos dejarlo de 
tom ar en cuenta al ocuparse do asunto de tanta, trascen
dencia, no es posible tampoco que pase desapercibida la 
m uy distinta situación en que so hallan Jas referidas Em 
presas de obras públicas desde el momento que llegan á su 
explotación, alcanzando los productos áella  consiguientes; 
porque, al revés de lo que sucede durante la construcción, 
en que sólo pueden ofrecer por asiento del pago de sus obli
gaciones el capital sobre que se constituyan, haciéndole 
efectivo, dichos productos son la verdadera medida de su 
riqueza y su solvencia cuando entran  en este período, ya 
que inmovilizado y enajenado el dicho capital de construc
ción en cumplimiento de la concesión que se les otorgara, 
los medios de que disponen y con que han de verificar el 
pago de sus obligaciones, siendo por ello la norma de su 
crédito, están singulamente en los enunciados productos ó 
en el rendim iento líquido que con ellos obtengan de su in 
dustria.

El empleo del crédito por las Empresas que so encuen
tran  en esta situación, principia hoy por lo mismo con 
hallarse sujeto á una medida errónea; y de ahí los incon
venientes notados tan  pronto como comenzó á extenderse 
algún tanto la red en explotación do 3mes tros ferro-carri
les, cuyo crédito aparecía agotado en la sazón precisa
mente en que debía cobrar nuevas ’y reparadoras fuer
zas, con la entrada en producción de los capitales en 
ellos invertidos, dándose por esto lugar á la^presentacion 
de un proyecto de ley muy anterior á la de 4869, au to ri
zando á la emisión de esa suerte de valores por un capital 
doble del invertido en las obras, si bien hubo de retirarse 
en este extremo, falto de aceptación sin duda alguna por 
adolecer del mismo error que queda señalado, es á saber, 
el de hacer girar sobre el capital únicam ente las propor
ciones de la emisión, debiendo hacerlo sobre los productos 
allí donde los haya.

El prim er paso en este regular sentido fué el dado por 
las Cortes de 1875 respecto á la Compañía do los caminos 
de hierro del Norte de España, á la que, m ediante un pro
yecto que llego á ser ley en 4 de Julio del mismo año, se 
facultó para am pliar la creación de sus obligaciones mera 
del límite establecido por las.de Í856, 1860 y 4862, y par
tiendo de los productos obtenidos duran te  los años á aquel 
inmediatamente precedentes, y hasta la suma de 330 m i
llones de reales, que deberá p m itir por entero cuando los
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dichos productos le dejasen como líquido de explotación la 
cantidad anual de M.bOO.000 rs., garantizando con él la sa- 
tisíaooion de los intereses y amortización de esos nuevos 
préstamos.

El Ministro do Fomento entiende que ningún peligro 
* hay en la ac tu a lid ad  en seguir este precedente, siempre que 

continúo armonizado por entero el mayor desarrollo de 
la s  em isiones que los referióos productos puedan perm itir, 
con la seguridad que los derechos creados por las prim e
ras tengan en su misma prioridad, y por las legales con
diciones de la hipoteca que has caracteriza y de la inscrip
ción en los Registros de la propiedad, que es un requisito 
indispensable.

El respeto absoluto y hasta nimio á esos primeros de
rechos, es regla que se impone al mismo legislador, y base 
á la par del verdadero crédito, por cuant:> sin ello no hay 
ni puede haber confianza, que es sinónimo de crédito , ni 
alta estimación para lus valores emitidos en ningún tiem 
po, expuestos do continuo d ver disminuíipsu garantía con 
la creación, de nuuvas omisiones , y á sufrir al igual que 
estas últim as las resultas de la más ligera eventualidad, 
que sin la existencia de esos aumciuos de obligaciones no 
les a fec 1 a ria en lo más m ín imo.

Las reglas fundamcntaFs del derecho estricto so a rm o 
nizan aquí con las do una levantada y verdadera conve
niencia, según acontece de ordinario; y por tanto, sobre 
tan  sólida base considera el Ministro que suscribe que p u e
de desarrollarse el uso del crédito por las Empresas de 
obras públicas, permitiéndoles así, sin daño para la con
tratación en general, ni crisis ni zozobras producidas por 
sus abusos, regularizar su propia situación, y acometer sobre 
sus naturales recursos nuevos trabajos de servicio público, 
con aumento de la riqueza del país y fomento de sus más 
preciados intereses; y por ello, de acuerdo con el Consejo 
de Miniemos y autorizad'.) debidamente por S. M., tiene .el 
honor de presentar á las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo i.® Las obligaciones para cuya emisión están  
autorizadas las Empresas de forro-carriles y demás conce
sionarias de obras públicas por las leyes de 8 de Junio  
do 18bb, i i de Julio de 1886, i pial dia de 1830, 29 de 
Enero de 1863, arh 10 de la de Presupuestos de 8 de Agosto 
de 1868, 18 de Noviembre de 1869 ó Hipotecaria reform ada 
en SI de Diciembre del mismo año, continuarán rigiéndose 
y  se regirán por sus disposiciones y cleinás que las comple
ten, no pudiendo exceder del límUe de los capitales rea li
zados por las mismas Empresas, según lo establecen en su 
conjunto las leyes expresadas, m ientras tanto que no lle
guen á la explotación del todo ó de las dos terceras partes 
de las obras que tengan concedidas.

Art. 2 0 Cuando las Empresas concesionarias de obras 
públicas lleguen á poner estas en explotación, obteniendo 
productos del todo ó de las dos terceras partes de las m is
m as, podrán hacer nuevas emisiones de dichos títu los 
hasta el Ji .n ito non  consientan Es r e n d im ie n to s  a n u a les  f 
líquidos do su ex p-T dación, cal cuñados por el térm ino me
dio de los obtenidas en Jos dos años que precedan inm e
diatamente á la emisión que verifiquen, de modo que el 
im norte de los intereses y amortización de todas las obli
gaciones, tanto anteriores corno las que nuevam ente se 
em itan de la Empresa, queden cubiertos y garantidos por 
los expresados ron di mi entes líquidos, sin ' cuyo requisito  
no so autorizará la ampliación del lim ite de emisión seña
lado en el articulo anterior.

Art. 3.° La completa .amortización de las obligaciones 
que en cu a^u ie r tiempo em itan las Empresas concesio
narias de obras públicas, ludirá de estar calculada de m a
nera que necesariamente se verifique dentro del tiempo 
que reste por corive de la concesión otorgada para la obra 
¿ubre que re q rc h  vunu n t " estén em itidas ó hayan de 
tu u lime,

Ai I. L° Las Emf *cs is qen acuerden una emisiondeobli- 
gncienes, lo comurdeuF n ai MiuLóm-'o ce Fomento dentro 
tic jos ivbe dias signir ut „ á v i acucíalo, por conducto dei | 
Imprcíi r aúim ustraiLm u LeRgido e n d i t a d o  cerca de j 
las mismas, o en su de fe de del Gobernador de la provincia 
donde tengan su domíodm, acompañando el _ cuadro de ¡ 
r n i n r i í i c ó n ,  intenses : ti p id e  emisión, relación de pro- 
p  i, fu  i v i r ir i ríe cmutidis u  recamos ivalízado^ sabio que ; 
se linXri  il ■ w  *\ "ir; y uvsmlívido; íO dias de esta comu- ; 
nicanmi sin que pm» parte del Ministerio de Fomento . 
h aya o y v í e i nu al c n ¡ i n c i ud o acim rilo, p roccderán á ele- 1 
vade k  escribirá pública y á inscribir esta en el R e 
gistro de, la propiribui; hecho lo que, lo comunicarán 
a 1 í n rj i c 'i d o Ct o b e rn ador de la p r o v i n oí a , acó m pañan- 1 
do copia del cuadro de emisión, para que se publique- en la : 
G \c y ta  de  Madrid con expresión de la fecha do la inscrip
ción y rcgíztru donde I n y i  bando lugar,  de cuyas c ir -  
cunsínncta^ so hará igualmente mención en cada uno de 
los títulos ú obligaciones que se emitan.

Art. 5.° Tedas las rmisiones que con arreglo á esta ley 
verifiquen las E inpzcms, guardarán  entre sí el orden de 
preferencia que les eonvspumL, con arreglo á la fecha de 
cada una  rn las no inscrita-, y á la de su inscripción en el 
Registro de la propiedad complacido en las que lo estén; 
s irq u e  las emisiones posteriores puedan perjudicar en sus 
derechos á las anteriores, cna íqu it ra  que sea su clase, tan to  
en el percibo de sus intereses como en el reembolso del 
capital, en los plazos obtiUecidus para ello, á no m ediar ex
preso y previo corisei i tu uto de los tenedores délas exis
tentes al titeo yo de U t i  ion para  que se pretenda un  
orden do prioridad di o r ó el expediente judicial que 
p a ra  la anotación de ios ere D ios refaccionarios, y .dentro 
ele los términos á quc se extiendan estos privilegios, pres
cribe la ley Hipotecaria.

Art. 6.° Las disposiciones anteriores á la presente ley 
quedan der vendas en cuanto se opongan á las en ella con
tenidas. . i

Madrid 22 de Jimio de Í877,=C. E l  Conde d e  T o ren o . j

MINISTERIO DE G R A C IA  Y  JUSTICIA. 

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer

po ha consultado á esto Ministerio, con fecha 22 de Marzo 
último, lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda de que acompaña copia, presen
tada por el Doctor D, Eugenio Monter© Ríos, en nombre 
de D. Andrés Reiñez Capó, D. Salvador Oliva Llausa y 
D. José María Roure Yerdaguer, Síndicos el primero del 
Colegio de Procuradores de Palm a y los otros dos del de 
Barcelona, contra la Real orden expedida por el M inisterio 
del digno cargo de Y. E. en £5 de Febrero del año próximo 
pasado, por la cual se concedió á D. Nicolás P iña la gracia 
de ser adm itido á exámen para acreditar su aptitud  para 
el ejercicio del cargo de Procurador en población en que 
hubiera Audiencia.

Resulta:
Que el Presidente de la Audiencia de las Baleares elevó 

consulta á ese Ministerio acerca de si le era lícito, según 
habia acordado, adm itir á exámen para Procurador á Don 
Nicolás Piña, que no presentaba título de Bachiller en Ar
tes ni certificación de haber practicado con Procurador, 
pero que suplía la falta de ios indicados documentos con 
certificaciones de cinco Letrados de larga y aprovechada 
práctica de aquella capital:

Que instruido expediente y oídas las reclamaciones 
aducidas en contra del acuerdo de la Audiencia por parte 
dei Colegio de Procuradores de Palm a, así como varios 
informes del Tribunal Supremo acerca de la inteligencia 
que se debía dar al precepto de la ley orgánica del Poder 
judicial en la m ateria; y por ú ltim o, con presencia de lo 
alegado por D. Nicolás P iña de que no le había sido posi
ble conseguir, como tenía derecho á ello, la certificación 
de práctica de los Procuradores de P a lm a, documento 
que suplía con una información ad perpetuam  aprobada 
por el Juez, de la cual resultaba, no sólo el haber ejercido 
la procura, sino que en aquella capital no se conocen los 
Oficiales de Procurador; S. M. tuvo á bien, como gracia 
especial, otorgar al interesado que fuese adm itido á exá
men, expidiéndose al efecto Ja Real orden de 25 de Febrero 
de 1878:

Que contra esta Real orden presentó dem anda ante e 1 
Consejo el Síndico del Colegio de Procuradores de Pal
m a y ios del de Barcelona, alegando como, fundam ento de 
derecho lo prescrito en el art. o.° del reglamento de 16 de 
N o v ie m b r e  de 1871, p rescr ip c ió n  que  si b ien  p a rece  mo
dificó la Real orden de 10 de Octubre de 1872 al conceder 
gracia á D. Cayetano Sánchez para que sin ser Bachiller 
pudiera ser exam inado , las circunstancias especiales de 
aquel interesado hacían que debiera estim arse firme el 
precepto del reglamento.

Pasada la demanda con sus antecedentes al Fiscal de 
S. M., fue este de parecer que no procedía adm itirse, por 
razón de la m ateria y de la personalidad de los dem an
dantes, pues el hecho prim ordial de la Real orden consti
tuye una gracia, que no es revisadle en v ía  Contenciosa 
por ser acto discrecional de esencia, atributo  especial del 
Poder ejecutivo; y que aun cuando se supusiera que la con
cesión. de esta gracia infringía preceptos legales, los de
m andantes carecían de personalidad para reclam ar, pues 
no pueden alegar derechos personalísimos ciertos, recono
cidos y preexistentes lastim ados por la Real orden, que 
les diera derecho á la contención; y si se les adm itiera la 
demanda por el anterior supuesto, sería en v irtu d  de ac
ción pública, la cual no se da contra la A dm inistración ni 
ante el Consejo de Estado; concluyendo con afirm ar que 
la Real orden im pugnada constituía una resolución de 
trám ite, y que subordinado por la m ism a Real orden el 
ingreso de D. Nicolás Piña en el cuerpo de Procuradores 
al resultado del exámen que habia de sufrir, la resolución 
im pugnada no constituía decisión final que ofendiera el 
derecho de los demás individuos del Colegio, dado que la 
reprobación del exam inando haría  baldío el juicio:

Yisto el art. 58 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual el particular que se estime agraviado por una 
resolución adm inistrativa que cause estado, podrá acudir 
contra ella con demanda en via contenciosa ante el Conse
jo de Estado:

Considerando;
1.° Que en el supuesto de que la Real orden de 25 de 

Febrero del último año, que se limitó á adm itir m eram en
te á exámen á D. Nicolás P iña  sin concederle derecho al
guno al título de Procurador, fuese un acto de los que pue
den estimarse susceptibles de afectar derechos, no existe 
en todo caso en los individuos de los Colegios de P rocura
dores de Palm a y de Barcelona un derecho perfecto que 
pueda alegarse como vulnerado por la antedicha Real 
orden:

2.° Que en tal concepto carece esta demanda de los re
quisitos esenciales para que puedan ser admitidos los re
cursos de su índole;

La Sala, de acuerdo con el parecer dei Fiscal de S. M., 
es de dictámen que no procede adm itir la demanda de que 
lleva hecha relación.

Y. E., sin embargo,acordará con S. K .’lo más acertado.»
Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein

serto dictámen, de su Real orden lo comunico á Y. E. para 
su conocimiento, el de la citada Sala y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid 21 de Junio de 1877.

FERNANDO CALDERON Y COLEANTES.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE LA GOBERNACI0N.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: No habiéndose presentado lid iad o r alguno é 

la subasta para la adquisición de 60.000 kilogramos d€ 
alambre de cuatro m ilím etros y 8.000 aisladores de re
tención, con destino á reponer el m aterial de esta clase 
colocado en la línea de Tarancon á Videncia, S. M. ei 
R ey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido á bien disponer se celebre 
nueva subasta bajo igual tipo-y condiciones que las inser
tas en la G a c e t a  de 17 de Marzo últim o.

Siendo urgente la adquisición de este, m a te ria l, la su
basta tendrá lugar á los 10 dias de anunciada en la 
G a c e t a .

De Real orden lo digo á Y. L para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. L muchos años. 
Madrid 16 de Junio de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

 DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.
En virtud de la Real orden anterior, esta Dirección, gene

ral ha señalado el día 3 de Julio próximo, y á las dos de su 
tarde, para la celebración de la subasta á que aquella hace 
referencia; debiendo verificarse el a c t o  en el despacho del Jefe 
en la Sección de Telégrafos, y con arreglo al pliego de condi
ciones y bajo el mismo timo que el anunciado en la Gaceta  de 
M a d r i d  de 17 de Marzo ú l t i m o .

Madrid 18 de Junio de 1877.—El Director general* G. Cru
zada Yillaamil.

REAL ORDEN, 
limo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por esa Direc

ción general, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner que se saque á pública subasta y bajo el pliego de 
condiciones ya aprobado , la construcción do un ram al 
telegráfico desde Víilafranea del Panados á Igualada, sien
do el importe de esta obra cargo al crédito extraordinario  
de 3.600.000 pesetas concedido por la ley de 7 de Marzo 
de 1873 para la ampliación y reforma de la red telegráfi
ca; debiendo celebrarse la subasta á los 10 dias de publi
cado el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Ma
drid 16 de Junio de 1877.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS.' ' ’"
En vista de lo  dispuesto en la. anterior Rae) orden, esta 

Dirección general ha señalado el dia 3 de Julio próximo , á las 
dos de su tarde, en el despacho del Jefe de la de Te
légrafos, para la celebración de la subasta á que se refiere di
c h a  orden, y con arreglo al siguiente

Pliego de condiciones boj o las cuales se saca á publim  subasta la 
construcción de un ramal telegráfico de un  hilo de cuatro m i
límetros entre Villaf ranea del Panadés é Igualada, cuya lon
gitud es de 40 kilóme tros.
La subasta se celebrará con arreglo á las condiciones ge

nerales, y facultativas insertas en el pliego que sirvió para Ja 
línea de Burgos á San Sebastian, publicado en la G aceta d s  
Madrid de 8 de Enero último, en cuanto no se-opongan á  
las que á continuación se expresan, y que acLmás se tendrán 
presentes en la construcción do dicho ramal.

1.a La subasta se celebrará en la Dirección general de Cor
reos y  Telégrafos y en el Gobierno civil de.Barcelona,

2.a Las proposiciones se redactarán en la forma siguiente:
«Me obligo a construir y entregar para su explotación al 

Cuerpo de Telégrafos, y con estricta sujeción al pl iego de con
diciones inserto en la G a c e ta  de M adrid de tantos de tal mes, 
de tal año, un ramal telegráfico que, partiendo de la rcstacion 
de Yillafranca del Panadés, termiae en la de Igualada; y  para 
la seguridad de esta proposición presento el adjunto docu
mento, que acredita haber depositado en  la fianza de 900
pesetas, importe del 5 por 100 del valor total de ia obra, que
me comprometo á ejecutar al precio de pesetas por cada
kilómetro de construcción completa,

(Fecha y firma.)»
39 Las obras deberán empezar á los dos meses de comu

nicada al contratista la adjudicación de la subasta, y  la línea 
deberá quedar terminada dentro de los des siguientes.

Si reconocido el material resultase en todo ó en parte in
útil , podrá concedérsele al contratista por una sola vez y 
como plazo máximo dos meses más para reponer el que fuere 
desechado.

4.a El pago se hará mediante libramiento contra el Tesoro 
público envista del certificado del funcionario In sp e c to r  de 
las obras, en el que haga constar que la línea y el material 
empleado en la misma cumple .con todas las condiciones de 
contrata y se lia hecho dentro del plazo legal. No po irá pa
garse dicho libramiento si no se acompañ^al certificado an- 
tenor el acta de recepción definitiva de la línea»
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5.a El tNo máximo por que se admiten proposiciones es el 
áe 450 }<ê o‘n* por kilómetro. ,6.a’ Lo 1 a seguirá, próximamente el trazado del camino ordinario que existe entre dichos puntos, y el contratista se ¡ sujetará a-i replanteo que haga el Ce mis i o na do ele i Cuerpo. Aun cuando se calcula en 40 kilómetros la longitud ele este rama), o! roí a r ú sm. sólo tendrá derecho á percibir el im perte de lo u í rcm’ilo de la medición que se haga después de 
concluíuo, Loor, ándesela á razón del precio estipulado por k i 
lómetro.7.a En cada kilómetro deberán colocarse por término m e- j dio 13 puntos ele apoyo (sean postes, palomillas ó pescantes); pero el contratista deberá entregar para repuesto todos los que falten hasta completar el número que corresponda á razón de 17 por kilómetro; siendo de ocho metros el 10 por 100 de 
los que enuegue como repuesto. # j8 /  Los empalmes de ios conductores se harán  por el sistema llamado .8titania, soldándolos después con una aleación de dos partes de plomo por una tíe. estaño. En el Negociado ; segundo de la, Dirección general y en la de Sección de Barce
lona estarán de manifiesto los modelos de los nudos tal como han de quedar en la línea.9.a En cada- kilómetro se colocará un tensor fijo y una r e tención de excéntrica, conforme á los modelos últimam ente aprobados, y según la instrucción de 30 de Setiembre de 1876, d é la  que st dará copia ai contra ti sta si lo desea, así como 
los diseños del material.En l o s  á n g u l o s  inferiores á 170 grados se emplearán tam bién el m i s m o  aislador de retención con excéntrica.10. Los postes serán de pino inyectados por el sistema Boiicherie, y reunirán las demás condiciones que previene la instrucción sobre material de línea de 1.° de Febrero de 1876, que se facilitará al contratista si lo desea.11. El material de repuestos y útiles que deberá entregar el contratista al term inar las obras será el siguiente: tres barras para abrir hoyos; tres cazos para sacar tierra; tres pisones; tres hachas de mano-; tres sierras armadas; tres barrenas para soportes; tres id. para tornillos; tres destornilladores; tres martillos de orejas; seis entenallas; tres hileras; tres alicates fuertes; tres tenazas de arrancar; tres limas triangulares; tres aparatos de tender, completos; tres llaves de tensores; tres escobillones; tres trepadores; tres cinturones de seguridad; una bolsa de cuero; tres horquillas de hierro; una escalera de mano; una azada ordinaria; una pala id.; un hornillo para soldar; dos soldadores de cobre; un frasco de cristal para ácidos; una caja provista de soldadura, resina, alambre de a tar y demás ingredientes de soldar; un frasco grande para agua; un recipiente para lavar los aisladores; una tenaza grande de cortar en frió; una numeración y un pincel para m arcar ios postes; un listón con ganchos para separar ios hilos en caso de avería; una podadera; 400 metros de alambre del usado en la línea; 100 id. de atar; 4.00 aisladores completos de suspensión ; cuatro tensores completos; £0 aisladores de retención id., y los postes que determina la condición 7.a

Todos los útiles se ajustarán exactamente á las formas y dimensiones marcadas en los diseños que obran también en el Negociado £.° de la Sección de Telégrafos, y á las condiciones de la circular número 14 de ££ de Marzo último. De ambas cosas se facilitará un ejemplar al contratista si así lo desea.
Madrid lo  de Junio de 1877.=El Director general, G-. Cruzada Villaamil.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L M I N I S T E R I O  

D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A
S u b secretar ía .

Vacante una Relatoría en la Audiencia de Cáceres por fallecimiento-de D . Julián Hurtado, que la desempeñaba, y  debiendo proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en el art. 5£3 de la ley provisional sobre organización del Poder judicial y el reglamento de 10 de Abril de 1871, los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente de la Audiencia, p re sentándolas en la Secretaría de gobierno de la misma en el término de 30 dias, á contar desde la inserción de esta convocatoria en  la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañando los documentos necesarios que acrediten tener los requisitos que la ley exige para optar á la plaza de que se trata; debiendo empezar los ejercicios, que han de celebrarse, con arreglo á dicho reg lam entóla los ocho dias siguientes después de concluido el plazo de la presentación de instancias.Madrid 18 de Junio de 1877.=E1 Subsecretario, Víctor 
Arnau.

D irecc ió n  g e n e r a l de lo s  R eg istros  c iv il  
y  de la  p r o p ied a d  y  de! N otariad o .

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Puente- deume, de cuarta clase, con fianza de 1.1£5 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria y regla 1.a del £63 del reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria e n  l a  G a c e t a .
Madrid £0 de Junio de 1877.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Cabreros, de cuarta clase, con fianza de 1.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hipotecaria 

’ y  regla £3 del £63 del reglamento para su ejecución.Los aspirantes elevarán sus instancias al Gobierno, con otra á esta Dirección general, dentro del preciso término de 40 dias naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .
Madrid £0 de Junio de 4877.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Valladolid se han de proveer por concurso, y como comprendidas en el segundo de los turnos señalados en el art. 7.° clel nuevo reglamento general del Notariado, las Notarías vacantes en Villar del Ciervo, 
Fuentes de Nava y La Robla, partidos judiciales de Ciudad- Rodrigo, Frechilla y La Vecilia respectivamente.Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección, por conducto'de la Junta directiva del Colegio no tarial, dentro del plazo improrogable de 30 dias naturalés, á contar desde la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid ££ de Junio de 4877,—El Director general, F e liciano R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia do Valladolid se han de provea* por traslación, y como comprendidas en el tercero de ios turnos señaleü s ea el art. 7.° del nuevo reglamento general del Notarían*::, las Notarías vacantes un Vegas do Condado, tíanta Muría ue Paramo, Castro Gonzalo y Candelario, p a rtía ,s  judiciales de León, La Bañeza, Benavente y Béjar respectivamente.
Las Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Dirección, por conducto de la Jauta directiva del Colegio notarial, dentro del plazo impror* gubia de 30 días naturales, a contar d isd e la  publicación de convocatoria en la G a c e t a .Madrid ££ do Junio de 1377.~B1 Director-general, F e liciano R. de Arellano.

En los meses de Enero y Febrero del corriente año se han verificado los siguientes nombramientos de Notarios, A rch iveros de protocolos y Escribanos sustitutos:
Mes de Enero.

En 9. A D. Antonio Muro y Cerera, por oposición, Notario  de Osuna.
En id. A D. Aureliano González y Francés, por id., Notario de Oñiclana.
En id. A D. Joaquín Ruiz de Cas tro viejo, por id., Nótame de Lucena.
Ea id. A D. Diego de Leen So te le, por id., Notario de Mar- chena.
En id. A D. Félix Ugalde, por permuta, Notario de L an- ciego.
En id. A D. Santiago Fontuzbel, por id., Notario do San** tib&ñez Zarzaguda.En id. A D. José Reyes González, por traslación, Notario de Torre Pero Gil.En id. A D. Angel' Lolumo y Barrio, por id., Notario de Cantoria.
En id. A D. Salvador Asprer y Granara, como segundo sustituto del Notario D. Ricardo de Pró, y conforme á la disposición transitoria del reglamento, Escribano del Juzgado de San Antonio en Cádiz.En 18. A D. Domingo Trejo Carrasco, Archivero de protocolos de Montanchez. ̂En 30. A D. Antonio Perez de Castro, p®r permuta, Notario de Villafranca de las Agujas.En id. A D. Mariano Verdugo y Fernandez, por id., Notario de Gibraleon.En id. A D. José Re villa, como sustituto del Notario Don Santiago Munguiza, y conforme á la disposición transito ria  del reglamento, Escribano del Juzgado d'e Burgos.En id. A D. Lúeas Alameda y Arribas, como sustituto del Notario D. Pedro Abad y Crespo, y con arreglo á dicha disposición, Escribano del Juzgado de Soria.

Mes de Febrero.
En £0. A D. Andrés María de Sobron, Archivero de protocolos de Cam ón de los Condes.

Madrid £1 de Junio de í877 .= E l Director general, Feliciano R. de Arellano.

MINISTERIO DE MARINA
D ire c c io n  d e  H id ro g r a fía .

A V IS O   LO S N A V E G A N T ES. .
Ñúm . 43 .

MAR DE LAS ANTILLAS.
Costa d e  H on d u ras.

Ldz be Coxen. Según comunicación del Gobernador 
interino de las islas del golfo de Honduras [lo tice  to 
Mariners, núm. 24 de 4877, Washington), la luz fija 
blanca que se enciende en el Rincón de Coxen para que 
sirva de guia á las embarcaciones que se dirigen al fon
deadero se ha trasladado á sitio más conveniente, por lo 
cual se halla ahora á- 26 metros de elevación sobre el 
nivel del mar, en 46° 49; 30" latitud N. y  80° 20'54"  
longitud O.

Las embarcaciones que vayan en demanda del fon
deadero deberán hacerlo con proa al N. 35° E. gober
nando sobre la luz, y  procurarán descubrir á tiempo una 
gran boya blanca que marca la extremidad meridional 
de un manchón de piedra que se halla cási en la der
rota. Las que quieran barloventear ó ganar barlovento 
no deben atracar dicha boya á menos de 20 metros, ni 
dejarla nunca al S. Desde el cayo de Coxen sale hácia 
el O. un arrecife, fácil de distinguir á la vista, en cuya 
extremidad hay una gran boya roja con la cantidad de 
agua en que está fondeada marcada en ella.

Cartas números 63 de la ¡sección I, y 540 de la IX.
M A R  B Á L T I C O .

C o sta  d e  P r u s ia .
Luz de M arien, i s la  Fehmarn. Según el Departa

mento del Interior del Gobierno de Schicswig-Holstein 
(.Nachr. /*. Seefah. f núm. 49 de 4 877, Berlín), en el mes de 
Junio de 4877 se proveerá de aparato dióptrico de 4.° 
orden el faro de Marien, que hasta ahora tenia uno viejo 
catóptrico.

El nuevo aparato no alterará en nada el tiempo ne
cesario para cada revolución, la duración de los eclip
ses ni el alcance de la luz. Mientras se coloca dicho apa
rato se encenderá una luz lija blanca, como 4 metros 
más abajo que la presente, la cual se verá de todo el 
horizonte á distancia de 42 á 15 millas.

Dicha luz interina, de haberse encendido la cual se 
dará oportuno aviso, vendrá á estar en actividad unos 44 
dias.

Cartas números 19£, £13 y 648 de la sección I.
C osta  B. del Sund.

Boya a l  NO. bel banco Bredgmjnden. Según anuncio 
del Gobierno dinamarqués (Nachr. f. Seefah., núm. 4 9 
de 4877,l?eWw), el vapor de los prácticos ha encontrado

el pequeño bajo situado sobre ia cabeza NO. del banco 
Bredgrunden, en e! cual habla varado el vapor Virago, 
y lo ha dejado señalado con una boya roja cilindrica.

Cartas números 19£, £13 y 648 de la sección I. y 59£ de la II.
O C É A N O  Í N D I C O .

G olfo d a  A den.
Luz de  B s r b e r e í t , c o s t a  d e  S o m a l í . Según anuncio del 

Gobierno egipcio (Annonce Hgdrographique, núm. 49 
de 4 877, ParísJ, en una torre en la punta de Tamaiq 
inmediata á la entrada del puerto de Berbereh, se en
ciende á 23 metros sobre el nivel de la pleamar una luz 
fija blanca y de ap nato dióptrico de 4.° orden, la cual 
se puede avistar, coa tiempo despejado, á distancia do 44 
millas.

Cuando con proa al S. se vaya á entrar en el puerto, 
se mantendrá dicha luz á babor á fin de no tropezar en 
la expresada punta.

Cartas números 464 v 596 de la sección I, y 567 y 609 de la IV.
G olfo  Ge O rnan .

B oc a  d e l  H a j á m r i , d io  I n d o . S e g ú n  anuncio de l a s  

Autoridades de Bombay (Notice lo Mariners , núm. 5 
de 4 877, Calcuta), del reconocimiento practicado en la 
boca cíe Hajámri, que es una de ¡as d e l  rio Iodo, resulta 
que los bancos que la forman han avanzado muchísimo 
desele que fueron reconocidos en 4 867.

El Teniente Stiffe (ántes de la Marina de la India), que 
es quien los lia reconocido, dice que el veril exterior del 
placer se halla ahora 3*5 millas más á la mar, ó sea 
en 24° 4' 24’7 latitud N. y 4 4' 33" longitud E. del faro 
de Karachi, por lo cual se requiere que las embarca
ciones que vengan á este puerto ó salgan de él vayan 
con mucho cuidado.

Como á 2 millas del placer hay 48 metros de agua á 
bajamar.

Los bancos de Kukiwari no parece que se han ex
tendido.

Cartas números 454 y 596 de la sección I, y 568 d e  la I
Madrid 6 de Junio de 4o77.=FitANCisco Clíacon.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

D irecc ió n  d e l T e s o ro  p ú b lico  y  O rd en ac io x i g e n e r a l  
, d e  P a y o s  d e l E s ta d o .

Esta Dirección lia dispuesto que el día £3 del corriente se satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servicios de guerra , obras publicas y; otros conceptos eJ resto de los créditos comprendidos en la relación del sétimo grupo, tercera cuarta p a rte , con el núm. 3 de presentación, y parte 
del 4.Madrid ££ de Junio de 1877.=E1 Director general, Eche- 
nique.

D irecc ió n  g en e ra l de R entas E stancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general fecha de hoy, se au toriza á D. Antonio García, vecino de la ciudad de Valencia, para rifar, en unión de un sorteo de Lotería Nacional, una imagen representando á San Francisco de Paula; debiendo satisfacer á la Hacienda el impuesto del £5 por 100, y smneter los procedimientos de la rifa a lo que determinan el Real de

creto de £0 de Abril de 1875 ó instrucción do £5 d d  mismo 
para, llevarla á cabo.Lo que se anuncia pera conocimiento del público.

Madrid £0 de Junio de 1877.-—El Director genera l, José 
Rivera.

D irecc ión  g en era l de la  D euda p ú b lica .
Secretaria.

Esta Dirección general ha dispuesto que el dia £5 del ac
tual, de once de la mañana á dos de la tardo, se entreguen por la Tesorería de la misma los nuevos títulos de la Deuda amortizable al*£ por 106 interior á los tenedores de las carpetas de conversión, señaladas con los números 4.401 al 4.£G0 
inclusive.Madrid ££ de Junio de 4877.=-El Secretario, P. O., Eduardo Alvarez Quiñones.=V.B BN-=fíl Director general, Maldonado.

Los interesados que á continuación se expresan podrán presentarse el dia £3 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general, á recibir el importe líquido de las proposiciones que Ies fueron adm itidas en la sexta 
subasta de valores de ia Deuda, verificada en los dias 8 y  
4 de Enero del año último.

Cantidad ValorNúmero  ̂ ofrecida. Cambio» efectivo,dití res- NOMBRES. _guardo. Jls.vn, Ks. wi. Rs. vn.
i£ i  D. Bernardo López.. 81.969‘50 89;80 73.608*61
334 D. Ricardo Cantélla. 8.33L50 89‘83 7.484‘493£8 El mismo...................  9.034*50 89*83 8-415*69330 El m ism o................. .. 9.500 89‘83 8.533*85331 El mismo.................... 9.500 89*83 8.538*85
Madrid ££ de Junio de*4877.==El Secretario, P. O., Eduardo

Alvarez Quiñones.==V.° B .°=E l Director general, M aldonado.
C ontad uría  C entral de la  H acien d a  p ú b lic a .

En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 4.a, sección 5.a, de la ley de Presupuestos de £5 de Julio de 4855 y  Real órden de ££ de Agosto dei mismo año, los individuos de Ciases pasivas que cobran sus asignaciones por la Tesorería Central de la Hacienda pública, y residen en Madrid se presentarán en esta Contaduría Central desde el dia £ de Julio de 4877 al £0 clel mismo, de doce á tres de la tarde, provistos de los documentos siguientes:Las señoras viudas y huérfanos con las certificaciones orí*
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cíñales ó traslados de órdenes que* justifiquen sus derechos 
pasivos, presentando además certilicacionyie existencia y es
tado expedida por el Juez municipal del distrito íespeetivo, en 
la que consto el nombre^ apellido y destino del causante de 
quien procede el derecho á ia pensión. _

Los señores cesantes, jubilados y retirados, con las cernii- 
c a c i o n e s  orig'iuales de que se hace mérito, despachos ó tra s 
lados cío órdenes, y la certificación de existencia ciada ^por el 
Juez municipal del distrito á que pertenecen ; suscribiendo 
tanto estes com o  las pensionistas la declaración de no perci
bir otro haber del Estado, ce fondos provinciales ni munici
pales más que el acreditado en la nómina áe su clase,

Los interesados que se hallen ausentes de Madrid tempo
ralmente deberán exhibir los documentos expresados ante el 
jefe de la Intervención de la Adm inistración económ ica de la- 
provincia, ó Alcalde del pueblo donde se encuentre, si fuese en 
España, y si en el extranjero a r t e  el Cónsul español más inm e
diato; expresando, - tanto unos como otros funcionarios, en el 
certificado que al efecto expidan los documentos presentados 
en el acto de revísta, la fecha y el haber ó pensión que por 
ellos se conceda. Si alg’unos de los mismos interesados no ilu
dieran presentarse por absoluta imposibilidad tísica, rem itirán 
el oportuno aviso, en el que constarán las señas de la Habita
ción, acompañando además certificado facultativo para los 
efectos nrevenidos.

Están e x c e p t u a d o s  de su presentación á la mencionada re
vista, sc.vim lo  dispuesto en Real orden de 34 de ,í unió de 4or»9, 
los señores cesantes, jubilados y retirados investidos .del ca
rácter de Diputados, Senadores, Jefes superiores de Adminis
tración, Jefes de Administración y Coroneles, los cuales debe
rán rem itir á esta Contaduría Central un oficio de su puño y 
letra, expresando en él las señas de su domicilio, el haber que 
disfrutan y la declaración ya cita:-a de no percibir otros h a 
beres distintos de los consignados en la nómina de su clase.

Madrid 49 de Junio de Í877.=E1 Contador Central, Grego
rio Jiménez.

T e so re r ía  C entral de la  H acien da p ú b lic a . 
De orden de la Dirección general del Tesoro, el día 25 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas ele capones de bonos del Te
soro de le primera emisión, vencimiento de 3.1 de Diciembre 
de 4876, señaladas con los números del 4.341 al 4.370 de pre
sentación y 544 á 570 de sorteo para el pago, im portantes 43.959 
pesetas.

Madrid 33 de Junio de 4877.=E1 Tesorero C entral, F ran 
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 2o del 
corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
■esta Tesorería Central las facturas do cupones de bonos del Te
soro de la segunda emisión, vencimiento de 34 de Diciembre 
de 4876, señaladas con los números 437 y 438 de presentación 
y 837 y 238 de sorteo para el pago, importantes 378 pesetas.

Madrid 22 de Junio de 4877.=Ei Tesorero Central, F ran 
cisco do Goicoechea.

M I N IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

Ord e n a ion de  P a g o s  p o r  o b lig a c io n e s  
de este M inisterio.

Por el presente se cita y emplaza por segunda y últim a 
vez á D. Miguel Dorda, D. José María Sanm illan y D. Domin
go Acilú, Jefes políticos que fueron los dos primeros de la 
provincia de Sevilla y- Comisionado-Pagador el últim o del 
propio Gobierno en 4840, para que por sí ó por medio de per
sona eern neten tena ente autorizada se presenten respectiva
mente en esta Ordenación ó en la Administración económica 
de dicha provincia á recoger para contestar los pliegos de los 
reparos que han motivado el examen de las cuentas de dicha 
Comision-Pagaduría comprensivas desde 46 de Marzo á 30 de 
Setiembre de 4040; entendido que si alguno de los citados se
ñores hubiere fallecido, se dirige esta citación y emplaza
miento, cuyo término es de 30 días, con. los herederos de los 
interesados; y de no comparecer en dicho plazo se les seguirá 
el perjuicio á que hubiere lugar.

'Madrid Si de Junio de 4877.=EI Ordenador, Diego Vázquez.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Condiciones tajo las que se saca á publica subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre Santa María de
Nieva y San García, en la provincia de Segovia.
i A El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Santa María de Ñieva á San 
García toda la correspondencia y periódicos que le fueren en- ' 
fregados, sin exeep ion de ninguna clase y con arreglo a las  
condiciones establecidas para el servicio, distribuyendo en 
su tránsito ios paquetes, certificados y demás dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo Jos que de ellos partan á otros destinos.

2* La distancia de 19 kilómetros que comprende esta con
ducción deberá ser recorrida en dos horas 30 .minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones, que marcará el 
itinerario que forme la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y en el cual se fijarán también las horas de entrada y sa
lida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, pudíendo 
alterarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.
o A Por los retrasos cuyas cansas no se justifiquen debida

mente pagará el contratista en e l ‘papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora ; y á la tercera- 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Segovia.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

61* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.
. *1* Será también de su obligación correr los extraordina

rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.* La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Segovia.

9.* EJ contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, y el cual se fijará al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

40. Tres meses antos de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista a la Administración principal respectiva si se des
pide dei servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento

al centro d irec tivo , pueda procederse con toda oportunidad á
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los pro
pósitos pe ñ iñ rj centro que impidiesen hacer otra contra
ta , ó hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones , el 
Contratista tendrá obligación de continuar por espacio de 
tres meses más bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber term i
nado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñán
dolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Ad
ministración el derecho de subastarlo cuandolo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á con tar, para ios efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso 
en la Dirección general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parle la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in 
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento ó 
rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el con
tratista  deberá contestar dentro del término de los 4o dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de n eg a 
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que ten
ga derecho á indemnización alguna.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar* á re 
clamación alguna en ei caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. E sta últim a, con una de 
las primeras, se rem itirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

44. Contratado el servicio, no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

45. Ei rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5b 
del Real decreto de 37 de Febrero de 4853 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la. es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el térm ino que se 
señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

46. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

47. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y  Boletín ofi
cial de la provincia de Segovia y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil y Alcaide 
de Santa María de Nieva, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 33 de Julio, á la una 
de la tarde, y en ei local que señalen dichas Autoridades.

18. El tipo máximo p a ra 'la  licitación será la cantidad de 
704 pesetas anuales.

49. ■ Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Segovia ó subalterna de Rentas de Sánta M aríá’de Nieva, como 
dependencias de la Caja generad de Depósitos, la suma de 70 
pese tas en metálico,  ó bien en efectos de la Deuda púb l ica  al 
tipo que les esté asignado por Jas disposiciones vigentes. E s 
tos depósitos, concluido el acto del rem ate, serán devueltos 
á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, 
que quedará en las oficinas del Gobierno de Segovia para su 
formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos tan  pronto 
como se,reciba la adjudicación definitiva del servicio, con ar
reglo á íc prevenido en la Real orden circular de 24 de Enero 
de 4860.

30. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se-compro
mete á prestar eí servicio, así como su domicilio y firm a, ó 
la de persona autorizada cuando no sepa escribir. A  este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación"expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita .

• Los Imitadores- podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

34. Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán re tira r.

22. Para extender las proposiciones se observará la  fór
mula siguiente:

<iD. F. de T., natu ra l de   vecino de , me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Santa María de Nieva á San García, y viceversa por el precio 
de   pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos té r

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la  condición 30, 
ó exceda del tipo que fija la 48, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

33. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en 
el término más breve posible se rem itirá el expediente al Go
bierno en Ja forma que determina la circular núm. 3 de la 
Dirección general, y de fecha 40 de Febrero de 4874.

34, Sí de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

3o. Cualesquiera que sean los resultados, de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

3$. Una vez adjudicado el servicio, el rem atante queda en 
la obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego e n  la G a c e t a ;  cuyo justificante de pago deberá exigí rsele 
en el acto de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real orden de 30 de Setiembre de 1875.

Madrid 46 de Junio de 487 7e — El .Director general f G. 
Cruzada,

Condiciones bajo las que se saca d publica subasta la conduc- 
. d on  diaria del correo de ida y vuelta entre Soria y Aranda

de Duero.
4.* El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje, y diariamente de ida y vuelta desele Soria, a Aranda de 
Duero, toda la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase y con arreglo á las 
condiciones establecidas para el servicio, distribuyendo en su 
transito los paquetes, certificados y demás dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos partan, á otros destinos.

3.* La distancia de 440 kilómetros que comprende esta, 
conducción deberá ser recorrida en 18 horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones que m arcará el itine
rario que forme la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y en el cual se fijaran también las horas de entrada y sa 
lida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, pedien
do alterarlo dicho centro según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 40 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4.a P ara el buen desempeño cíe esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Adm inistrador principal de Correos de Soria. Si el servicio 
se prestara en carruaje tendrá, este almacén capaz para con
ducir la correspondencia é independiente del lugar que ocu
pen los viajeros y sus equipajes.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que s® conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y  deterioro.

1A Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su im porte al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Soria.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que dé principio, y ei cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de ía subasta

do. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el
contratista á la  Administración principal respectiva si sed es- 
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran censas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó h u 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su com prom iso, se 
entenderá que- sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á ia Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicióse empezarán acontar, para los efectos 
correspondientes, desde.el dia en que se reciba el aviso en la. 
Dirección general.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en párte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que ésta alteración ocasione, sin derecho á in
d em n izac ió n  a lg u n a ; pero  si el n ú m ero  de la s  expediciones se 
aum entase, ó resultara de la variación aum ento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determ inará á prorata el aum ento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del to d o , el 
contratista deberá contestar dentro del térm ino de los 45 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda al Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprim irlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido p a ra  determ inar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

43. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem a
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a , con 
una de las primeras , se rem itirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la A dm inis
tración principal del ram o por la cual hayan áe percibirse los 
haberes.

44. Contratado el servicio , no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

45. El rem atante queda sujeto á To prevenido en el a r
ticulo 5.° del Real decreto de 37 de Febrero de 4853 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se señale ó no llevase á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.

46. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

47. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Soria y Burgos, y por los demás m e
dios acostumbrados ; y tendrá lugar ante los Gobernadores 
civiles respectivos y Alcaldes del Burgo de Osrna y Aranda, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 33 de Julio próximo, á la una de la tarde, y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

48. El tipo máximo para la licitación será la  cantidad de 
3.000 pesetas anuales.

49. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar previamente en una de las Tesorerías de Hacienda 
pública de Búrgos ó Soria ó en las subalternas de Rentas del 
Burgo ó Aranda, como dependencias de la Caja general de De
pósitos, la sum a de 300 pesetas en m etálico, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que Ies esté asignado por disposi
ciones vigentes. Estos depósitos, concluido el acto del remate, 
serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al 
mejor postor, que quedará en las oficinas del Gobierno que cor
responda para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósi
tos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular 
de 34 de Enero de 4860.

30. Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la  cantidad en que el • licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se un irá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad
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del proponente, por la que conste su aptitud ¡emú. buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio 
que licita.

Los licit,adores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévía presenta
ción de documento que lo acredita.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente d-3 la subasta durante la me
dia hora anterior á la lijada, para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . vecino de . . . . me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desáe Soria á Aranda de Duero y viceversa por el pre
cio de . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en 
el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
 ̂ Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adici®- 
nales, que r.10 reúna los requisitos que señala la condición 20, 
ó exceda cfiel tipo que fija la 18, será desechada.en el acto p©r 
el JPresid'dnte de la subasta.

23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mejor 
postor , sin perjuicio de la aprobacioñ superior, para lo cual en 
el tér mino más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma, que determina la circular núm, B de la 
Dir eecion general, y de fecha 10 de Febrero de 1874.

'24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el* acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores áe 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultad©» de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el Mejor servicio 
público.

26. Una vez adjudicado el servicio, el rematante queda é» 
lâ  obligación de satisfacer el importe de la inserción de este 
pliego en la  G a c e t a ; cuyo justificante d© pago deberá exigír- 
sele en el acto d@ entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

Madrid 16 de Junio de 1877. =  El Director general, G. 
Cruzada.

El dia 25 del actual se abrirá al público con servicio limi
tado la estación telegráfica de Deva, provincia de Guipúzcoa.

Madrid 20 de Junio de 1877.==E1 Director general, Grego
rio Cruzada Villaamil.

El dia 25 del actual quedará abierta al público con servi
cio limitado la estación telegráfica de Buñol, provincia de 
Valencia. ,

Madrid 20 de Junio de 1877.—El Director general, Grego
rio Cruzada Villaamil.

Bireccion general de Beneficencia y  Sanidad.
Resumen de lo satisfecho en la trigésimatercera semana de 1 

las obras , que se están ejecutando en el Hospital de la Princesa 
(Madrid); y que'se publica con arregle álo dispuesta en. Real* 
ór den de 24 de Octubre último.

Pts. Gs.
Carpintería.—Por 12 jornales de oficial,------------------- -------------

á 4‘50 pesetas.. ...............................     54
Idem.—Por 12 id. de ayudante, á 3‘75 id. 45

— ■—  m
Albañileria. — Por 6 id. de oficial, á 6

idem o  .................  36
Idem.—Por 12 id., á 4‘50 id. . . . . . . . . . .  . 54
ídem.—Por 41 y% id., á 4 id ...................    166
Idem.—Por 53 id. de ayudante, á 3 id   159

 — - 415
Soladores.—Por 14 id. de peón, á 2‘5 0 .. » 35
Taller de aserrar maderas.—Por la mano

de obra., , ............................................ . .  » 249‘75
Idem de esealfilado de ladrillos.—Por

idem de id   » 21
Idem de estuque.—Por id. de i d . . . . . . . .  » 250
Caleros.—-Por 18 jornales, á2 ‘25 pesetas. » 40‘50
Peones.—Por 125 */% id., á 2‘25 id . . . . . . .  282‘37
Idem.—Por 200 % id., á 2 id..   401

 ---------   683‘37
Aparejador.—Por siete id., a 2‘50 i d . . . .  » 17‘50
Sobrestante.—Por siete id., á 3 id. . . . . .  . » 21
Guarda.—Por siete id., á 2‘50 id   » 17‘50
Auxiliar facultativo.—Por su gratifica

ción .................................... ■   » 42
Pagador.—Por su id     » 42

1.933‘62
Material móvil.................................. , .........  42
Idem de construcción.................   . 729

 — - 771

T©tal . . . .  o................  2.704‘62

Madrid 11 de Junio de 1877.^=E1 Director general, R. de 
Campoamor.

MINISTERIO DE FOMENTO

Escuela especial de Pintura, Escultura y Grabado.
En cumplimiento á lo  que dispone el art. 48 del regla

mento de esta Escuela, los ejercicios de los alumnos aprobados 
en los exámenes de fin de curso, quedan expuestos al público 
encías salas de la misma desde ei día 22 del actual hasta el 
7 del próximo Julio, y horas de ocho de la mañana á la una 
de su tarde.

Madrid 21 de Junio de 1877.*-E1 Secretario de la Escuela, 
Esteban Aparicio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G ob iern o  de la  provincia d e  Cáceres.
Montes.

El dia 24 del próximo Julio, de once á doce de su maña
na, tendrá lugar en este Gobier no, ante mí ó de la persona 
en quien ai efecto delegue, j  en la Dase, Consistorial del pue

blo de Ahigal ante el Alcalde del mismo, la tercera subasta 
del aprovechamiento del corcho de i a dehesa Valverde de di
cho pueblo, bajo el presupuesto y pliego de condiciones que 
estarán de manifiesto en el acto.

Este se verificará con arreglo i  las disposiciones del regla
mento de 17 de Mayo de 1865,* siendo' de cuenta del rematante- 
ios gastos del expediente.

Be anuncia al público á los efectos legales.
Cáceres 15 de Junio de 1S77.=EI Gobernador, Antonio 

San aova].
Comisaría de guerra de Burgos.

El Subintendente militar, graduado, Comisario de guerra, 
Interventor del Parque de Artillería de Búrgos.

Hago saber que en virtud de orden del Exorno. Sr. Direc
tor general de Artillería, fecha 13 de Junio actual, se venden 
en pública, subasta los efectos siguientes, procedentes del des
barate de armamento:

Hueve mil ochocientos treinta y un kilogramos de hierro 
de cañones de fusil y bayonetas.

Tres mil cuatrocientos ochenta y dos id. id. de llaves y 
piezas sueltas.

Mil quinientos cincuenta y cinco id. de latón en pedazos 
de diferentes clases.

Habiendo señalado los precios límites siguientes:
Quince céntimos de peseta ei kilogramo de hierro de oa- 

ñones.
Diez céntimos de peseta el de hierro de llaves.
Setenta y cinco céntimos de peseta el de latón.
La subasta tendrá lugar á la una de la tarde del dia 21 

del mes de Julio próximo, en las oficinas del Parque, sito en 
la plaza de Santander, bajo el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en las mismas, así como los efectos que 
se subastan, todos les dias laborables, desde las ocho de la 
mañana hasta las cuatro de la tarde.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que deseen tomar parte en ja licitación.

Búrgos 19 de Junio de 1877.-= José de Elorza.

Comisaría de guerra de Guadalajara.
El Comisario de guerra, Interventor del Hospital militar 

de esta plaza.
Hace saber que no habiendo producido remate la primera 

y segunda subastas intentadas para contratar por un año los 
artículos de consumo necesarios en el Hospital militar de 
esta plaza, y son: carne de vaca, tocino añejo, manteca de 
cerdo, aceite de oliva áe primera y segunda clase, garbanzos, 
patatas, arroz, pasta para sopa, vino común, jabón y carbón 
vegetal, se admitirán proposiciones sueltas en la Comisaría de 
guerra, sita en la Carrera, 34, desde el dia 22 del actual hasta 
las doce del dia 4 del mes de Julio próxim o, en cuya ©ficina 
estará de manifiesto el pliego de condiciones, á las que deberán 
sujetarse los que deseen tomar á su cargo este servicio.

Guadalajara 20 de Junio de 'í877.=Manuel Torres.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Garios detenidas por falta de franqueo en el dia 2i de Junio
de 1877,

Número 190 Antonio Cervantes.—San Lorenzo, Escorial.
191 Camilo Puchoh— Toledo.
192 Euseblo Burbolla.—Cuéllar.
193 Francisco de San Marcos.^-Pedroñeras..
194 José Gil.—Bilbao.
195 Marcos de Ja Fuente.—Ventanueva.
196 Pascual Soler.— Segovia.
197 Ruperto Bullón — Jadraque.

Madrid 22 de Junio de 4877.=E1 Administrador, Martin
Rotftlla.

ADMINISTRACION M UNICIPAL

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l de Soria.
No habiendo comparecido para su entrega en Caja el mozo 

Juan Rafael Feri y Peralta, núm. 23, declarado soldado por el 
cupo de esta capital y reemplazo del año actual, no obstante 
haber sido citado al efecto en debida forma con arreglo á la 
ley, se le cita, llama y emplaza para que se presente inmedia
tamente a mi Autoridad á fin de pasar á llenar su plaza; aper
cibido de ser tratado en caso contrario con todo el rigor de 
la ley.

Encargo y ruego á todas las Autoridades se sirvan procu
rar su busca, captura y conducción á este Municipio del men
cionado mozo, cuyas señas son las siguientes:

Edad 19 años, estatura regular, pelo castaño, cejas al pelo, 
nariz regular, ojos negros, barba clara.

Forma parte de la c©mpañía gimnasta y acróbata que di
rige su señor padre D. José Feri.

Soria 18 de Junio áe 4877.=Ei Alcalde, Eduardo de Torres.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u zga dos  de p r im e ra  instancia .
Aliaga.

D. José Aparicio, Juez de primera instancia de Aliaga y su 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Felipe Brumos 
Royo, vecino de Gastel de Cabra, casado, pelaire, de 48 años, 
cuyas demás circunstancias y la de su residencia se ignoran, 
para que en el término de 15 dias, contados desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletines ofi
ciales de Teruel y Zaragoza, se presente en este Juzgado con 
objeto de recibirle declaración de inquirir, así como para res
ponder á los cargos que le resultan en la causa que contra el 
mismo y otro estoy instruyendo sobre asesinato de Victoria 
Villar, vecina que fué de precitada población de Gastel de Ca
bra; bajo apercibimiento si no compareciere de pararle el per
juicio que hubiere lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo excito el celo y requiero á todas las Au
toridades y agentes de la policía judicial a fin de que procedan 
á la busca y captura de referido procesado, remitiéndolo caso 
de ser habido á .este Juzgado con las seguridades debidas en 
clase de detenido.

Dado en Aliaga á 9 de Mayo de i877.=Xosé Aparicio.^* 
Pe su orden, Fulgencio Hernández.

» Ateca*
D. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez da primera, insúmela, de 

la villa ele Ateca.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo a 

todos los que se crean con derecho á heredar los bienes de
jados por Iñiga Lafuente y Alcalá, natural y vecina de Care
nas, que falleció intestada el dia 2 cíe Marzo del presente año, 
para que en el término de 20 di as, contados desde la publica
ción del presente en la G aceta , de M a d r id , com parezcan en 
esta Juzgado á deducirlo; pues así lo tengo acordado en los 
autos de abm tes tato promovidos per Vicente Molina, como 
marido de Isabel Lafuente, sobrina de la finada.

Dado en Ateca á 9 de Junio do 1877.—Jocquhi Ariza.= 
Por mandado de S. S., Pascual Alvaro. X —-1649

Meecs*reá.
D. José María Gómez , Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Becerreé.
Certifico que en la causa de que so hace mérito obra ia re

quisitoria que dice así:
«D. Ramón Guerra y Neira, Juez de primera instancia de 

la villa do Becerrea y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Angel Valcarce 

Arias, natural de la parroquia de San Juan de Agüeira, y ve
cino de Chao de P ila , soltero, de 20 años de edad, cuyas se
ñas personales se expresarán á continuación, que con él se 
hallan procesados por lesiones inferidas á José Ferreiro, ve
cino de la Almiña, en la noche del 13 de Febrero último, que 
están en libertad provisional bajo la obligación que prestasen 
de comparecer en los dias 1.° y 15 de cada mes, para que 
dentro del término de 15 días se prese:.fie en la sai a de au
diencia de este Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro 
caso sea declarado rebelde y le parará el perj uicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y ruego á todas las Autoridades civiles y militares se sir
van proceder á la busca y captura del expresad© Valcarce y 
le remitan á las disposiciones de este Juzgado con las segu
ridades debidas; pues he acordado hoy su detención en vista 
de que no se ha presentado el dia 1.° del actual, y según consta 
de las diligencias practicadas marchó con dirección á Madrid 
en los últimos dias del mes de Abril próximo pasado.

Dada en Becerrea á 9 de Mayo de 4877.— Ramón Guerra.— 
Por mandado de S. S., José María Gómez.

Señas de Angel Valcarce Arias.
Estatura alta, pelo y ojos castaños, no tiene barba, color 

trigueño; viste pantalón de tela, chaleco de id., chaqueta de 
paño, y calza zuecos.»

Y para que conste, á fin de que sea inserto en la Gaceta 
d e  Madrid, firmo el presente en Becerreé á 9 de Mayo 
de 1877.=»José M. Gómez,

Colmenar Viejo,
D. Valentín Ugalde y Grado, Escribano del Juzgado de pri

mera instancia de esta villa de Colmenar Viejo y su partido.
Doy fé y testimonio que en este Juzgado y por mi Escri

banía se ha seguido incidente de pobreza promovido por el 
Procurador D. Casimiro Narbon, en nombre de Juan de Bes y 
Miró, sobre que se le declare pobre para litigar con los here
deros de Matías Arroyo, vecino de Miraflores, en el cual, pre
via la tramitación correspondiente con arreglo á su clase, con 
audiencia y de conformidad con el Ministerio fiscal, ha recaído 
la sentencia que con su publicación son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Colmenar Viejo, á 24 de Abril 
de 1877, el Sr. I). Pedro Aquilino Dávila, Juez de la misma 
villa y su partido; habiendo visto los precedentes autos segui
dos á instancia del Procurador D. Casimiro Narbon, en repre
sentación de D. Juan de Bes y Miró, sobre que se le declare 
pobre para litigar con los herederos de Matías Arroyo; autos 
que se han tramitado con audiencia del Procurador fiscal:

Resultando que en 2 de Setiembre de 1876 el Procurador 
Narbon, en representación de D. Juan de Bes, acudió al Juz
gado, pretendiendo que se declarara pobre á su representado 
para litigar con los herederos de Matías A rroyo, vecino que 
fué de Miraflores de la Sierra, apoyando tal pretensión en que 
el D. Juan de Bes no disfrutaba renta, sueldo ni salario per
manente que exceda del doble jornal de un bracero, ni que 
ejerza industria ni comercio, ni posea bienes por los cuales pa
gue 200 rs. de contribución: que conferido traslado de la pre
tensión del D. Juan de Bes á la parte contraria, esta dejó pa
sar el término sin contestar, por lo que se han seguido los au
tos en su rebeldía:

Resultando que recibidos los autos á prueba durante el tér
mino de esta, han declarado dos testigos vecinos de esta villa, 
y tres de Madrid, todos mayores de edad, quienes han mani
festado que D. Juan de Bes no posee bienes ni rentas de nin
guna clase, y que vive de lo que le proporciona, una vez la 
caridad y otras su ocupación de panadero; y de una comuni
cación expedida por la Administración económica de la pro
vincia de Madrid aparece que no consta, que el D. Juan de Bes 
satisfaga cuota alguna de contribución por los conceptos de 
territorial ni subsidio industrial:

1.° Considerando que de la prueba hecha en autos por el 
Procurador Narbon, aparece plenamente justificado que Don 
Juan de Bés y Miró carece absolutamente de- bienes, rentas, 
salario permanente ó sueldo que exceda del doble jornal de 
un bracero, no contando para su subsistencia con más recur
sos que los que le proporciona el jornal eventual:

2.° Cunsiderando que cuando una persona vive solamente 
del jornal eventual t*ene derecho á que se le declare pobre se
gún determina el art. 482 de la ley de Enjuiciamiento civil:

Visto dicho artículo y el 481 de la misma ley;
Fallo que debo declarar y declaro pobre á D. Juan de Bes 

y Miró para el litigio que intenta seguir contra los herederos
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de Matías Arroyo, m a n d a n d o  que a como tal pooce se lo ayude, 
defienda y use de los beneficiosque le conceded «rt. 181 men- 
ciorjadc, por ahora, y sin perjuicio de i o dispuesto en ios ar
tículos 198, 199 y 300 de dicha ley.  ̂  ̂ *

Asi por esta mi senl ene:a, que se pin-LAiid o Gao di a  de 
M adrid v Boletín oficial de la provincia, en v id a  de la rebel
día de ios herederos de Matías Arroyo, lo pronuncio, ruando 
y  fÍT»mo.==Pedro Aquilino Jüa'vila.

Publicación.—• Leída y publicada fue la sentencia anterior 
por el Sr. D. Pedro Aquilino Dávila, Juez do primera instan
cia de esta villa y su partido, estando' celebrando audiencia 
pública en el día de la fecha, á presencia de los testigos Ro
mualdo Izquierdo y Vicente Mi i tan.

Colmenar Viejo 25 de A bril de 1877.—Valen tin Ugalde.»
Lo inserto concuerda á la letra con su origina:, y lo rela

cionado más por menor consta del expediente de su razón al 
principio explicado, de que doy fe y á que rno remito, caso 
necesario.

P ara que conste en virtud de lo mandado, y para que ten
ga efecto la i n s e r c i ó n  de dicha sentencia en la Gaceta de Ma
d r i d , conforme al art. 1.190 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
pongo el presante, que signo y firmo en Colmenar Vi.ejo á do 
de Abril de 1877,— Valentín liga Id e. —P

F uente-Ovejuna.
D. José Valdelom&r y Máznelo, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Hago saber que en los autos juicio u m v e rs 1 de quiebra 

promovidos en este Juzgado por D. Manuel Columer y Abad, 
vecino de Belrnez, con morada en Pueblo Nuevo, se celebró 
junta de acreedores en 24 de Enero último, en la cual los 
concurrentes se convinieron en conceder al deudor espera de 
10 años para el pago de todos sus créditos, satisfaciendo cada 
año la décima parte de los mismos, cesando por consiguiente 
los efectos de la quiebra; y por providencia de 24 del actual 
se ha mandado convocar á los acreedores que tuvieran dere
cho á oponerse á la aprobación del expresado convenio, para 
que lo deduzcan ante este Juzgado dentro de los ocho dias 
siguientes á la inserción del presente edicto en los Boletines 
oficiales de esta provincia, Málaga y Sevilla y G aceta  de Ma
d r i d ; bajo apercibimiento de que trascurrido dicho term ino 
sin haber formalizado oposición legal se acordará su aproba
ción, procediendo esta de derecho.

Dado en Fuente-Ovejuna á 12 de Mayo de 1877.—José 
Yaldelomar.—Rogelio Zamorano y Romero. —P

G aucia.
D. Nicolás López de Hierro, Caballero* de la Real y d is

tinguida Orden española de Carlos IIÍ, y Juez de prim era 
instancia de este partido.

Por el presente cito, llamo *y emplazo por térm ino de 80 
dias á María del Rosario Campo, vecina que fue de Cortes, á 
fin de que c®mparezca en este Juzgad® para cierta diligencia 
ordenada en la causa que se le sigue sobre hurto  de prendas 
de ropa á Diego Carrillo; bajo apercibimiento que de no p e r
sonarse dentro de dicho térm ino le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en la villa de Gauchí á 8 de Mayo de 1877.==Nicolás 
López deH ierro .= P or mandado de S. S., Pedro Barroso, E s 
cribano.

Infiesto.
D. Juan Bros, Juez de prim era instancia de la villa y par

tido áe Infiesto.
Por el presente hago saber á Manuel, José y Enrique Sier

ra  Zaravoso, de ignorado paradero , naturales del pueblo de 
Torin, parroquia de Villamayor,en este concejo dePiloña, que 
en consecuencia del óbito de sus padres Rodrigo é Isabel Zara- 
voso, vecinos que fueron de dicho pueblo de Torin, se siguen en 
este Juzgado autos de abintestato de cíicio, con audiencia del 
Promotor fiscal; y en su consecuencia se cita, llama y emplaza 
álos tres primeros y demás que se crean con derecho á la he
rencia relicta de les finados Rodrigo ó Isabel, para que dentro 
del térm ino de 30 dias, á contar del en que se inserte este 

-edicto* en la G aceta  de Madrid, comparezcan en dicho Juz
gado á deducirla  acción que vieren convenirles-; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar en ' 
derecho. ¡

Dado en la villa de Infiesto á 23 de Febrero de 1877.=  I 
Juan Bros,—Per mandado delSr* Juez, Cayetano Vigil. —P 

La Carolina.
■ Por el Sr. Juez de prinfera instancia de este partido .se lia 
mandado en providencia de este día en la causa que en este ! 
Juzgado se sigue sobre lesiones casuales de Bruno de la Fuen
te, que inmediatamente comparezcan en este Juzgado para J a . : 
práctica de cierta diligencia, y bajo apercibí miento de lo que ' 
haya lugar, los peones que trabajaran  en la m ina de S an ta’ 
Emilia, término de Santa Elena, el día 15 de Noviembre ú l - ¡ 
lim o en compañía del Bruno de la  Fuente. i

Y con el fin de que llegue á su conocimiento- por medio d e ' 
la presente la firmo en La Carolina á 11 de Mayo de 1377.= 
El Escribano actuario, Pedro de la Vega,

L a C añiza. !
Por medio del presente se cita en forma á todos los que se 

erean con derecho á la hereneia fincable de Ignacio Tí el as 
Parames, natural de Santiago de Covelo, en este partido, m a
rido de Quiteria Cousiño, fallecido en la ciudad de Lisboa en 
8 de Octubre de 1869, á fin de que en el término de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G aceta  d e  
M adrid  y Boletín oficial de la  provincia, comparezcan á dedu
c ir  el derecho que les importe en el expediente de abintestato 
que se instruye en este Juzgado.

Dado en La Cañiza á 18 de Junio de 1877.=R am on Pór
tela V idaL=Por érden de S. S . , Marcelino Montero Rivera,

 V

Loja.
D. Francisco García León, Secretario honorario de S. M., 

y Juez de primera, instancia do e^ta ciudad y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Or tiz Diaz 

conocido por Juan Morales, con domicilio en la casa núm. 29 
de la calle Badil:o, de 3.a ciudad de Antequera; á un hombre 
á quien el Ortiz llama su compadro José, y á A nacido Otero, 
vecino de Viilanueva de Algaidas, con habitación en una casa 
de campo como á SCO pasos de (IGUvm ; i del Entradícho, par
tido de Archidona, para que en el tér> ino de 30 chas, desde 
que se haga la publicación de es i i dicto, se personen en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa 
criminal que estoy instruyendo contra los mismos sobre hurto 
de 2o cerdos, de los que han parecido cuatro, habiendo tenido 
lugar la noche del 19 de Enero de este año en las tie rras del 
cortijo de Ja Higuera, de este término, á su labrador Leandro 
Vivas Ñuño, de estos vecinos; apercibiendo á dichos presun
tos reos que si no comparecen dentro dsl expresado térm ino 
les parara el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

'Al mismo tiempo exhorto á los Autoridades civiles, ju d i
c i a l e s  y agentes ele policía judicial, para que de su orden se 
proceda á i a busca, captura y remisión á este Juzgado de los 
referidos Joan Ortiz Díaz, entendido por Juan Morales, su 
compadre José, y Anaclsto Otero, los tres de ignorado parade
ro, corno también se‘detendrán y remitirán á este Juzgado los 
cerdos hurtados y personas e.a cuyo poder se encuentren.

Dada en Loja á 14 de Mayo de 1877.=Francisco García 
L eon.=Por mandado de S. S„ Manuel Martin de Rosales.

Nota de los cerdos hurtados.
Veintiún cerdos, de los cuales cinco son hembras grandes» 

y los demás de un año próximamente, teniendo como m arca 
una horquilla en la oreja derecha, y en la izquierda dos m os
cas, ménos tres de aquellas, que tienen otra señal sin recor
darse., y una de las otras dos tiene un hierro en 3a espinilla 
derecha; teniendo por último los restantes diferente marca. Madrid.-Buenavista.

Por el presente edicto y en v irtud de providencia del se
ñor D. Francisco Rondan, Juez de prim era instancia del d is 
trito  de Bueaavista de esta capital, se cita y. llama á las per
sonas que se crean con derecho á 13 pañuelos de bolsillo que 
al final se expresarán, que en el día 2 de los corrientes fue
ron hurtados por un sujeto, con el fin de que dentro del te r 
mino de seis dias comparezcan en dicho Juzgado, sito en el 
piso bajo del Palacio de Justicia , ex-convento de las Salesas.

Un pañuelo blanco de hilo, y en una de su s puntas una V  
bordada.

Otro. id. con u n  7 y un 3 encarnados en una de sus puntas.
Otro id. con dos G. G. bordadas.
Otro id. con una E.
Otro id. con un letrero que dice Petra,
Otro con una D. y una M. encarnadas.
Otro liso.
Otro id. con una inicial, a l parecer una E.
Otro con una A,
Otro con una G. y una Jf.
Otro con una P. y una TI. encarnadas.
Otro con cenefa negra con una /. y una T.
Otro id. con rayitas encarnadas..
Madrid 12 de Mayo de 1817.=V.8 B.8= E 1  Juez, Francisco 

R endan .= E l actuario, Lorenzo Sancho.

Por el presente edicto y en v irtud de providencia del se
ñor D. Francisco Rondan, Juez de prim era instancia del distrito  
de Buenavista de esta Corte, se cita y llam a á Antonio Jim é
nez, par a que dentro del término de seis dias comparezca en d i
cho Juzgado, sito, en el piso bajo del Palacio de Justicia ex-con- 
vento de las Salesas, á prestar declaración en causa que se ins
truye en el mismo.

Madrid 12 de Mayo de 1877.=V.8 B.#= E 1  Juez, Francisco 
R ondah .=E l actuarlo, Lorenzo Sancho.

Madrid.—Hospital.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 
cia del distrito del Hospicio de esta capital, se anuncia el fa- 
Jleeimiento abintestato de D. Manuel Aguilar y Martin, natu 
ra l de Berga y vecino que fué de esta capital, donde falleció 
el día 6 de Junio del año último; y se cita, llam a y emplaza 
á los que se crean con derecho á la herencia del mismo, para 
que en el término de 30 días se presenten á deducirlo en for
ma ante este Juzgado; apercibidos que de no verificarlo Ies 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Junio de 1877.=E1 actuario, Marrocían.
—X

SSadridL—sa ©sjpüiiaí.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta v illa , se hace saber que por 
auto de 1.° del actual ha sido declarado en concurso volunta
rio de acreedores D. Enrique Meulmsn y de Keus, del comer
cio de esta Corte; y á la vez se c i ta , llama y emplaza á todos 
les acreedores del mismo para que en el término de 29 dias 
comparezcan en el propio Juzgado y por la Escribanía de mi 
cargo con los títulos justificativos de sus créditos, según dis
pone el art. 538 de la ley de Enjuiciam iento civil.

Madrid 5 de Junio de 1877.=V.8 B.*=Valer©.=*El Escri- 
bono actuario, Licenciado Angel González de Cordavias.

X—1651

Por el presente y en v irtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital de esta Corte, dic
tada ante mi en el expediente promovido por D. Manuel, Don 
Antonio, D. Luis y Doña Filomena de Córdova y Fabeirac, 
representada esta por su esposo D. Alberto Aguilera y Ve-

lasco, sobre que se declare la caducidad ó -liberación elevarías 
cargas é hipotecas que afectan á la casa ele su propiedad, nú
mero 4 moderno, manzana 759, y su calle de la A lam eda, de 
esta cap ita l, se c i ta , llam a y emplaza á t o d o l e s  que se crean 
con derecho á las cargas de que se hará expresión, para que 
en el termino dé 30 d ías, contados desee la inserción de este 
anuncio en los periódicos, se presenten en este Juzgado y E s 
cribanía á ejercitar la acción que les viere convenir; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Las cargas son las siguientes:
1.a Una fianza sobre la expresada casa hasta en cantidad 

de 1.000 ducados, constituida por escritura otorgada en esta 
villa en 11 de Abril de 1783 ante el Escribano D. Vicente T ri
guero y Diez por D. Juan de las Banderas para responder 
del cargo de Corredor de Lonja, que desempeñaba D. Manuel 
Francisco de la Tejera, á nombre de Doña Isabel Ceballos.

Y 2.a Una hipoteca constituida por D. Antonio Fabeirac 
en escritura de 17 de Febrero de 1882 á favor de D. Francisco 
Ruiz para responder de la obligación que tenía el primero de 
abonar al Ruiz el día último de Junio del mismo año la can
tidad de 3.000 rs. que le-era en deber.

Madrid 21 de Junio de 1877.=Por mandado de S. S„ P a
blo Gargantiel. X —1652

  Madrid.-Inclusa.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del d istrito  de la Inclusa de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por una sola vez y término de ocho 
dias á ios que se crean con derecho á un baúl que se encontró 
abandonado, vacío y fracturada la cerradura, en el paseo de 
las Delicias el dia 3 de Abril último, el cual tiene en la tapa 
las iniciales L. A. y M. y el núm. 32, á fin de que se presen
ten á usar del derecho que les asista y declarar acerca de las 
causas originarias del abandono; y de no hacerlo les parará 
perjuicio.

Madrid 17 de Mayo de 1877.=V.® B .°= B a ld a .= E l Escri
bano, por Martes, La Torre. Madrid.-Latina.

En virtud de providencia del Sr. Juez da prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, se saca á pública su 
basta una casa sita en la calle de la travesía de la Comadre 
de esta villa, señalada con los números 11 antiguo, 4 moderno, 
de la m anzana 49, que comprende una superficie horizontal 
de 107 metros 83 centímetros, y ha sido retasada en la canti
dad de 28.623 reales, á rebajar cargas; habiéndose señalado 
para el acto del remate la hora de las diez de la m añana del 17 
de Julio próximo, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, 
hasta cuyo dia estarán de manifiesto en mi Escribanía los au
tos y el pliego de condiciones* una de las cuales es la  de que 

, ipara ¿ornar parje en la licitación .habrá de consignarse previa
mente la suma de 250 pesetas en la mesa del Juzgado.

Madrid 19 de Junio de 1877.=E1 actuario, Cayetano Sola.
—P

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, se sacan á pública su
basta 39 fincas rústicas en térm inos de Boadilla del Monte 
y otros pueblos de esta provincia, tasadas en la  cantidad 
de 18.426 pesetas 45 céntimos, y una casa y pajar qontiguo, si
tos en la calle de Madrid de dicho Boadilla del Monte, va
luados en la suma de 21.000 pesetas; habiéndose señalado para 
el acto del rem ate la hora de las diez de la  m añana del 19 dé 
Julio próximo, en la sala de audiencia de dicho Juzgado, has ta  
cuyo dia estarán de manifiesto en mi Escribanía los autos y 
el pliego de condiciones, entre las cuales se hallan la de que 
para tomar parte en la licitación habrá de consignarse prévia- 
mente la suma de 250 pesetas en la mesa del Juzgado, y la 
de que será preferido el que haga proposición á todas las fin
cas al que sólo io.efectúe á algunas de ellas.

Madrid 19 de Junio de 1877.=E1 actuario, Cayetano Sola.
~ P

En virtud de providencia dsl Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, se saca á pública s u 
basta una casa sita en la calle de la Comadre de esta villa, 
número 13 nuevo, con vuelta á la travesía del mismo nombre, 
por donde está m arcada con los números 42 antiguo, 7 mo
derno de la manzana 50, que comprende una superficie hori
zontal de 307 metros cuadrados 15 centímetros, y ha sido re
tasada en la cantidad de 315.711 rs., á rebajar cargas; habién
dose señalado para el acto del remate la hora de las dieá de la 
m añana del 18 de Julio próximo, en la sala de audiencia de 
dicho Juzgado, hasta cuyo dia estarán de manifiesto en mi E s
cribanía los autos y el pliego de condiciones, una de las cuales 
es la de que para tornar parte en la licitación habrá de consig
narse préviamente la  sum a de 250 pesetas en la m esa del 
Juzgado.

Madrid 19 de Junio de 1877.=E1 actuario, Cayetano Sola.
—P

M adrid.—U n iv ersid a d .

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de prim era instancia del d is
trito de la Universidad de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en la  causa 
crim inal que se sigue en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, por falsificación y estafa contra Juan Lorenzo Solin 
ó Labandeira, viudo, de 60 años de edad, del comercio, que h a 
bitó en la calle de San Vicente A lta , núm. 29, tienda de co
m estib les, y en la del Calvario, núm. 19, piso cuarto, se ha 
acordado recibirle declaración como procesado.

Y no habiendo podido citársele por ign©rarse su paradero, 
se le llama por la presente para que dentro del térm ino de 10 
dias, siguientes a su publicación comparezca en este Juzgado
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y Escribanía, expresada, sitos en el ex-eonvento de las S ale
sas, a prestar dicha declaración; bajo apercibimiento que si 
no le hace se la declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
baya lugar.

Madrid 44 de Mayo de 4877.=Luis Rubio y C adena.=Por 
mandado de S. S., Juan Sorisno.

1 M álaga .—Alameda.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de prim era ins

tancia del distrito de la Alameda de esta ciudad, doy fé que 
por el referido Juzgado y mi Escribanía se sigue causa contra 
Francisco Fernandez Sánchez, en la cual se ha expedido ú l
tim amente la requisitoria del tenor siguiente:

«Requisitoria—D. Ildefonso M. Romero, Juez de prim era 
instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad,

Por v irtud de la presente se llama y busca á Francisco 
Fernandez Sánchez, natural del Colmenar, de esta vecindad, 
soltero, de 40 años , hijo de Sebastian y María , cuyo actual 
paradero se ignora, para que se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad, con objeto de oír una notificación en 3a causa 
que se le sigue sobre hurto, señalándole el térm ino de 15 dias, 
que se contarán desde la publicación de la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de esta provincia; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan desde luego á la busca y captura del refe
rido Francisco Fernandez Sánchez, y siendo habido se le con
duzca á la cárcel pública.

Dada en la ciudad de Málaga á 83 de Abril de 4877.=I1- 
deíonso M. Romero.=R&f&el;.Wittenberg Solano.»

La requisitoria inserta está conforme con su original, á 
que me remito,

Y cumpliendo con lo m andado, extiendo el presente para 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y lo firmo en Málaga á 
85 de Abril de 4877.=Rafacl W ittenberg Solano.

Málaga.-Santo D om ingo.
D. José López de Azcuiia, Juez de prim era instancia del 

distrito de Santo Domingo de esta ciudad de Málaga, &c.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 

días, contados desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
¿  Raimundo López Valverde, na tu ra l de M urtas, de esta ve
cindad, jornalero, de 34 años, á fin de que se presente en la  
sala-audiencia de este Juzgado para requerirle de. pago de la 
inulta qué le ha sido impuesta en causa sobre aprehensión de 
géneros de ilícito comercio; apercibido de que si no lo hace 
le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado en Málaga a 8 de Mayo de 1877.=José L. de Azcu- 
tia (=M íguel Gutiérrez.

M artos.
D. Juan José Moreno Sánchez, Juez de prim era instancia 

de e s t a  ciudad y su partido, ^c.
A toáos los agentes de policía judicial á que se contrae el 

artículo £9Í~de la ley de Enjuiciam iento crim inal les ruego y 
encargo procedan á la busca y captura de Antonio Camacho, 
alias Coronas, vecino de Castillo de Locubin, coyas señas á con
tinuación se expresan, que en la noche del 16 al 17 de Marzo 
anterior hurtó de la cueva de la V íbora, término de F uen
santa, ío  cerdos á Rosendo Castro López, enajenando 14 en 
Montefrío; y en caso de ser habido lo rem itirán con las ¡segu
ridades oportunas á disposición de este Juzgado; pues así lo 
tengo mandado en la causa crim inal que instruyo sobre el r e 
ferido hecho.

Dado en H artos a 8 do Mayo de 4877—-Juan J. M oreno.= ' 
Por mandado de S. S., Licenciado Juan Mansanedo.

Señas del procesado.
Edad como de 36 años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

melados, nariz regular, .barba poblada, cara ovalada, color 
blanco; viste pantalón y chaqueta de cuero y sombrero hongo 
de color.

M ed in a  d e l Ca n p o .
D. Remigio Herrero Núñez, Juez de prim era instancia de 

ascenso y en comisión de esta villa de Medina del Campo y 
su partido.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Sa
turnino Bavon Obrogon, ¿lías el Chiquitín, de 17 años, de ofi
cio jornalero, soltero y natural de Laseca, para que dentro 
del término de 30 dias comparezca en este mi Juzgado á pres
ta r la declaración de inquirir que le está mandado recibir en 
la  causa que contra el mismo y otros se sigue por falso testi
monio en causa criminal.

Por tanto, ruego á los Sres. Jueces de prim era instancia y 
municipales, así como á todas las Autoridades y dependientes 
de í orden judicial y m ilitar, procedan por cuantos medios es
tén á su alcance á la busca y captura del referido Saturnino 
Bayon, y caso de ser habido, le rem itan  á este Juzgado con 
las seguridades debidas.

Dado en Medina del Campo á 81 de Mayo de 1877.=R e- 
migio H errero .= Por su mandado, Policarpo Gil Terradilles.

. Mola.
D. Juan Pedro Conde ■ y Conde, Abogado de los Tribunales 

nacionales, Caballero Comendador de la Real Orden española 
de Isabel la Católica, Juez municipal de esta villa, é interino 
de primera instancia de la misma y su partido por ausencia 
del propietario con licencia.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Pascual Ros, alias el Mancheño, y al entendido por 
el Tuerto de la Parra, vecinos do Cieza,para que en el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de la misma en la Ga
c e t a  oficial, comparezcan en las cárceles de este partido á 
prestar declaración en la causa q u e  contra aquellos y otros se 
instruye sobre robo á D. Antonio Campoy y Salvadora N a-

: varro; bajo apercibimiento de que si no lo hacen les parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez pido y encargo á las Autoridades judiciales, civi
les y militares de ia Nación se sirvan disponer la prisión y 
remisión á este referido Juzgado de dichos dos sujetos, pues 

| así se halla acordado en la citada causa.
Dada en Muía á 84 do Mayo de 4877.=Juan Pedro Con- 

de.= Por su mandado, Ju lián  Martínez Sorzano.
P n rch e n a .

D. Miguel Acosta Fernandez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta ciudad.

Doy fé que por el Sr. D. Tadeo Gómez, Juez de prim era 
instancia de este partido, se ha dictado providencia en el día 
de hoy mandando expedir la presento requisitoria con objeto 
de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , citando al proce
sado Antonio Cánovas Hinojo, vecino de la vhla de Serón, y 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término ue 80 

i dias, á contar desde dicha inserción, se presente en la E scri
banía del actuario que suscribe á nom brar Procurador y Abo
gado que le ayuden y defiendan en la causa que se lo sigue 

í en este Juzgado con otros consortes sobre hurto de esparte; 
j bajo apercibimiento quede no verificarlo se declarará rebelde 

y le parará el perjuicio que haya lugar.
| Purchena 46 de Mayo de 4877.=Miguel Acosta.

S anlúcar de B arram eda.
D. Tomás Solanich, Juez de primera instancia de esta ciu- 

| dad y su partido. -
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á los bie-nes-dotacioa del patronato de legos, fun
dado en la villa de Chipiona por D. Estéban de Mairena y su 
consorte Doña María de Herrera, pora que en el término de 30 
dias, contados desde* el siguiente al de la inserción del p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se personen en los autos p rin 
cipiados en esto Juzgado ¿ instancia de D. Rafael del Eio.So- 
tomayor sobre su desvincuiacion á usar del que crean asis
tirles; apercibidos de que pasado dicho término sin hacerlo 
dictaré la providencia que corresponda.

Sanlúcar de Barraní eda 7 do Junio de 4877.=Tcm ás So- 
i ianich.=D e orden de S. S., Licenciado Manuel Otón. ~AP

San Fernando.
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instahcia.de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente y á consecuencia de auto acordado ante o! 

infrascrito Escribano en ei juicio de abintestato de D. Ber
nardo Gutiérrez Otero y P erez , natural de Ruilobo, provincia 
de Santander, que fué de este domicilio, se anuncia por se
gunda vez su fallecimiento sin testar, ocurrido en esta pobla
ción el 88 de Enero último, y se llama á los que se crean con 
derecho á heredarle á fin -de que comparezcan á ejercitarlo en 

; este Juzgado en el término da 80 dias, contados desde el s i
gu ien te  al de la inserción de este edicto en ia  G a ce ta  de M a
drid  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Santan
der; y se consigna que hasta ahora,se han  presentado ejerci
tando el expresado derecho, además de su viuda la Sra. Doña 
María de la Merced Perez y López, I). Rodrigo, Doña María 
Sinforosa y Doña María de la Consolación Gutiérrez Otero y 
Perez con e l carácter de hijos legítimos del finado.

Dado en la ciudad de San Fernando á 46 de Junio de 4877.= 
Enrique Ruiz Crespo.—Francisco del Castillo Marin. X —4650

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Hago saber que por providencia dictada en los autos de 
abintestato formados por fallecimiento de D. Manuel Arias y 
Márquez, de esta naturaleza y vecindad, de 83 años de alad , 
de estado casado con Doña Cármen Benitez, y del comercio, sé 
convoca á los que se crean con derecho á heredarle para oue 
en el térm ino de 30 dias, contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma 
d r i d , comparezcan en este Juzgado, por sí ó psr medie de 
apoderado, á usar de! derecho que íes asista.

Dado en San Fernando á 16 de Junio, de 4877.=Enrique 
Ruiz Crespo.—Manuel Palomino y Rodríguez. X—4648

Sos.
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del partido 

de Sos.
Por el presente sexto edicto hago saber que habiendo ce

sado D. Balbino Arceiz y Grañena en el cargo de Registra
dor interino de la propiedad de este partido, que ha venido 
desempeñando desde el dia 7 de Agosto de 4873 hasta el 88 
del mismo mes de 4874, por haber tomado posesión el pro
pietario D. Ignacio Martin Belaustegui, á fia de que el prime
ro pueda reintegrarse del depósito de la cuarta parte de ho
norarios á las resultas da dicho cargo; y de conformidad con 
lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se anuncia 
así para que llegue á noticia de todos aquellos que tengan a l
guna acción que deducir contra el referido Registrador in 
terino.

Dado en la villa de Sos á 3 de Mayo de 4877.=Faustino 
Oneca.=Por su mandado, Antonio Sanz.

Vlaverde del Camino.
D. Rafael Martínez de Tejada, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente cite, llamo y emplazo á Bartolomé del Cam 

Fernandez, conocido por Calostro, natural y vecino de C ala
ñas, residente últimamente en la villa de Trigueros, de 49 
años de edad, de estatura mediana, color bueno y  h o y o s o  de 

I viruelas, y cuyo paradero se ignora, pa»*a que en el térm ino de 
| 45 dias, á contar desde- la inserción de este edicto en la Ga - 
¡ c e t a  d e  M a d r i d ,  s o  presente en esto Juzgad:- á r e s p o n d e r  ¿ los

cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se si
gue por hurto de un burraneo de la propiedad de Silvestre Bar
ba, v mino del Alosno; apercibido que de no hacerlo se le de
clarará rebelde, paráou le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valverde del Camino á 4.° de Mayo de 4877.=Ra- 
fael Martínez de T ejada.=E l actuario, José Arroyo.

Vigo.
D. José María Nieto, Juez de prim era instancia de la  ciu

dad y partido de Vigo.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á D. Juan 

Antonio Gil y Casal, domiciliado en la ciudad de .Buenos-Aires, 
para que dentro del término de 43 dias siguientes hábiles al de 
su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado por medio de Procu
rador á contestar la dem anda que contra el mismo entabló 
D. Antonio Gil, de esta vecindad, como curador ejemplar de su 
hijo José Gil Casal, sobre nulidad' de una escritura de venta, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se le declarará en rebel
día y parará el perjuicio que haya, lugar.

Dado en 3a ciudad de Vigo y refrendado del infrascrito Se
cretario á 30 de Abr-l de 4877.=José María Nieto.=De su o r
den, Francisco Perez Domínguez. —P

Zafra.
D. Ramón González y González, Juez de primera instancia 

de. esta villa y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Villa- 

riño Miller, alias (Juico, natural y vecino de esta villa, de es
tado soltero, de oficio albañil, de 45 años de edad, de estatura 
alta, pelo castaño, ojos pardos, color moreno; visto chaqueta, 
chaleco y pantalón de paño, para que dentro bel término 
de 45 dias comparezca en la sala de audiencia de este Tribu
nal á fin de ampl iarle la declaración indi gatorin en la causa 
que en su contra se sigue por hurto de ceoivunas; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente, con 
arreglo á la ley do Enjuiciamiento.■criminal..

Asimismo se excita el celo de todas las Autoridades civiles 
y m ilitares é individuos de Ja policía judicial para que proce
dan á la busca de dicho procesado, y caso de ser habido, se 
remita á disposición de este Juzgado.

Dado en Zafia  ¿ 2 8 -de Abril de 4877.—R amón G-onzalez y 
Gonzalez.=D3 orden de S. S., Aquilino Albalá.

Z a r a g o z a . - S a n  P a b l o .

D. Luis de M arlés, Juez de primera instancia del distrito 
de San Peído de esta ciudad.

Por el presente tercer edicto y pregón cito, Runo y em
plazo á D. F. Gutiérrez, vecino que fué de Madrid, para que 
en el término de nueve días, contados desde la inserción de1 
presente en el Boletín oficial de la provincia y en 3a G aceta 
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 6$, n responder de los cargos que le resul
tan en causa que contra el mismo m e hallo instruyendo  
sobre contrabando; pues si así lo hiciere se le oirá y adm inis
trará justicia, parándole en otro caso el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 5 de Mayo de 4877.=Luis de M ar!és.= 
Por mandado de S. S., Justo Emperador.

N O T I C I A S  O F I C I A L E S .

Compañía d e  lo s ferro -carriles d e  M e d in a  del Campo 
á Salamanca.

El Consejo de ad ministracion de esta Compañía pane ea 
conocimiento de los añ a re s  obligacionistas de la mi ma que 
desde el dia 2 de .Julio próximo se pagarán los intereses cor
res v o r¿ di en tes al semestre que vence en 30 del corriente, á ra 
zón d .1 6 por 400 a 3 año del importe que represen ton los res- 

[ guardes pro visión a fes de obligaciones hipotecarias que les 
fueron cnt* cgadas para canjear definitivamente.

Eí paco tendrá lugar en las oficinas centrales de la Com- 
| pañí a en Madrid, callo de las Infantas, 40, segundo, debiendo 

presentar el resguardo provisional acompañado de factura por 
duplicado, que se facilitarán en dichas oficinas, á íin de con
signar en el mismo el pego que se verifica.

No habiendo pedido term inarse 1a. preparad' n y firma de 
las obligaciones definitivas para verificar el canje ai tiempo 
de pagarse el cupón de este semestre, se pone en conocimien
to de ios señores accionistas; advirtiéndoles que tan hiego 
como dichas operaciones se hayan terminado se avisará para, 
el canje por medio de la G a c e t a  oficial y Boletín oficial de la 
provincia de Salamanca.

Madrid 21 de Junio de 4877.=Por acuerdo del Consejo, el 
Director de la Compañía, J. M. de Arrieta. X—4647

Compañía de los Caminos de hierro d e l N orte
d e  España.

Debiendo esta Compañía proceder á ejecutar varias obras 
de revestimiento en el túnel de Navalgraade, kilómetro 404,

! de la línea de Madrid á Irún, se pone en..conocimiento del pú 
blico para que las personas que deseen interesarse en estas 
obras puedan enterarse del proyecto y pliego de condiciones 
facultativas que ai efectos© hadarán de manifiesto en Madrid, 
Paseo de Recoletos, núm. 9, oficinas del Consejo de adm inis
tración y en la estación del N orte, oficinas del servicio de 
la vi a.

El Consejo de administración de la Compañía se reserva el 
derecho de elegir entre las proposiciones, la que mejor le con
venga.

La subasta tendrá lugar el martes 40 de Julio de 4877, en 
las a cines del Consejo, Paseo de Recoletos, á 1 s dos de la 
tai1'*©, y las proposiciones deberán ser conformo al modelo 
unció ai legajo, y que lleva el núm. 9.

Todas les proposiciones deberán venir acom pañadas del 
resguardo de un depósito do rs. vn. 4.000 hecho" en. la Caja, 
de ja Compañía del Crédito Moviliarío Espaiiul, cor*de se ad
mitiré n estos depósitos h a d a  las doce del dia. de i a subasta.

Maarid 45 de Junio de 4877.= E l  A dm inistrador delegado, 
encarda-ío interinamente de ia Dirección, N. Ificnnet.

X —4641—i



838 23 Junio de 1877. Gaceta  de Madrid.-Num .174.

Gonipafiia gúBcral española de T ra m ó la s .
Salante en d i  de Diciembre de 1876 aprobado por la junta  

general de 28 de Mayo de 1877.
PTAS, CENTS',

ACTIVO. *— — --------- -
Acciones * • * ......................   8I.O.OGO
Tramvía  .............................  20.303*75
Obligaciones, ............................... .. d.000.000
C a ja ..................................-   ' 13.347*75
Cueras corrientes  ...................    .■--  2.600
Gastos de constitución  ........................................   3.033‘75
Idem de instalación,.......................................................  136
Idem generales...............................................    1.238*73
Descuentos. ..........     1.012

i Total   1,267.691

PASIVO.
Capital..........................................................    260.000
Fundadores  ........    1
Créditos hipotecarios  ..................... 1.000.000
Dividendos adelantados  ......................     7.690

Total..............  1.267.691

Madrid 31 de Diciembre de 1876.—El Tenedor de libros, 
Marcelino Martínez, =  P. O., e] Secretario, Victorino Escu
dero.. X —1646

Situación en 30 de Abril de 1877,
OTAS. CENTS.

ACTIVO.-----------------------------■— — ---- *-----
Acciones................     17® 000
C a ja . . . . . . ..............   11.313*76
Trauma de Léganos,.......................................... 103.182*09
Obligaciones.....................................................  668.760
Cuentas corrientes........................     • 169.763*71
Gastos de constitución, ..............   7.727*30
Idem de insta laclan................   8.439*85
Idem generales............................    10.208*16
Descuentos. ..............................................     1.012
Intereses........................       993*80
Participaciones  ................................   . 4
Fianzas................................     17.676*60
Quebra ntos (en la -negociación de obligaciones) 70.468*30
Ramal de les Pulgas  ........................... . . . . . . .  130
Ganancias y pérdidas................     81*60

Total.   ......... 1.286,768*27

PASIVO.
Capi tal - . . , ........................................................  260.000
Fundadores. . . . . . . . . . . . . . . ..............   2
Créditos hipotecarios.. ..................   1.000.000
Dividendos adelantados..   . . . . . .  3.790
Letras á pagar  ....................    '7.976*27
Partidas en suspenso.................. ...................... .... 26.000

Total...............  1.286.768*27

Madrid 30 de Abril de 1877.—El Tenedor delibres, Marce
lino Martínez.—P. O., el Secretario, Victorino Escudero.

X —1646

O b serv a to rio  d e  M a d rid
Ühservueioms meteorológicas del dia 22 de Junio de 1877.

\L'Vn' i ' THMPBHATOi’.Á *
riel r¿ >iü.iiedad̂ del_a»re. j wnrccíop | -jístado

/lORAo. ? veu'ic;tU J  y ,qase ,::3¿ viento. del cielo.
¡¡ y en milicia-k bumeao-
¡ tro? ¡ ce cido.

6 de la m. 704 59 ;i 45*0 420 N. N. E. Calma . Celajes.
0 de la mu 705 18 K. 217 4 4*0 O. S. O. ídem .. Idem,

13 del dia. \ 704*88 !| 25*9 46*4 á. O . . . B risa .. Nuboso.
8 de la t.P  704-09 7 27-8 16 5 j O. S. O. id. fte.. Idem.
6 de la t.. í 703-82 j 2í>'9 15*8- O. S. O. Viento. Ídem.
O d elanP  704*60 \¡ 19*5 12*2 ¡J O. S. O, Brisa .. Idem.

Temperatura máxima dol aire, á la sombra......................  28*7
ídem mínima de i d ,  ........ ........................................ 13*3

Diferencia  ...... ............................  15*4
Ter.ip.irruí*rn máriuu* al ;so!, á 1*47 metros de la tierra. 34*8
i riera ;d. dentro de irna estera de cristal.............. .. 53*2

Diferencia,. . .  ___,________ . . . . . . . . . -------  \ 3*6
Lluvia en las t> últimas horas, en milímetros.,    . .  »

Djopaclwí í:¡S(j álficos recibidos tn d  Oüsen alarlo de Madrid 
3ob * ¿ íl e*' 'ido ytmosrérico a la? rucre d<* la mediana en varios 
pu os de 11 Pe^lnsu]o eJ dia 2 7 de hiti*o de 1877.

¿ÍUIÍÍU lEUl'aii-A-' MBEQ-MW
bmomoiri- m u I pubbza sm&o , estad®
ca á 0* y ¡en grados del 1 !

CÜC\h ü «S al iibet del i’ e«lasi- '¿©1 rimital im cíelo. ' do la mar.
aar eu mí- reales. viento,

límenos.. ______  : _____ ! ______

Giibao    761 ‘2 ■ 2zl ’± N. O ... t sa \ub 'SO, . .  Sella.
Oviedo. 1 758*9 í9*0 S. O. Lie i Idem .!: »
Cor TV 7 Ij * 75ÍVS r 7*8 ! S. O, i dura. Mem   ;Tranq.c
San ti t .. Alñ 18*1 !S. O.. Jdf n . , .  j Algo mibd . »

C-corle».... . .  763*3 19*1 ! O. N. O. ídem . . .  Nuboso. . .  Bella.
Lisboa.. . . . .  762*3 17*7 O. N. O. Idem.  Id., llov.A. I de m.
Badajoz  » 22*3 O,.------  Idem . . .  Nuboso . , . !  »

S.Fern. (7 h .)1 732*5 19*4 N. O ... Calma ..  Muy rmb,° Rizada.
Sevilla   760*4 25 0 S, O.». !Mem .... Despejado. »
Tarifa ¡ 760*3 28*8 O i Viento.. ¡Cubierto.. P.oleaj.
Granada ; 762*6 20*8 O  ;Calma .. Nuboso . . . 1 »

Cartagena...; 759*3 24*7 S. E . . .  ídem . . .  Idem Plana.
Alicante. . . .  76o‘4 29*8 S. 'E. . .  Brisa. , .  Idem  Rizada.
Murcia.. . . . .  760*2 26 2 N. N. O. Idem . . .  Idem »
Valencia.... 760-1 25*8 E    Calma.. Cubierto.. »
Palma. . . . . .  758*9 . 26*0 S .. . . . .  Brisa . . .  Nuboso. . .  TranqA
Barcelona... 759*7 22*8 E ...Idein ... Cubierto.. Idem.

Zaragoza  7 87*6 26 4 N. O ... Caima ..  I Despejado. *
So As. . . . . . .  758*0 21 *4 S. O ... ídem . . .  Idem  *.
B u rgos......! 759*8 1 8*4 O .. . . . .  Mera . . .  í ídem  v
Valladolid. . ! 785 \3 20*0 N. O. . .  Brisa . , .  Nuboso . . .  *
Salamanca.. 76¡*9 .59^ N. O ... Calma.. Despejada. »

M adrid..,. , 760*4 21*7 O. S. O. Idem . . .  Celajes.,., »
Escoioal  762*2 49*2 O . . . . . .  Brisa . . .  ídem ,.... #
Ciudad-Real. 760*9 22*4 S. O.. J  Caima.. Despejado, *
Albacete.. . .  780*0 \ Sf’S O ,., . . . {Brisa, , ,  Nuboso ,, . »

D ireccion  general de C orreos y  T elegrafos  
Según los partes recibidos, ayer lio rio £u Albacete,

B o l s a  d e  M a d r i d

c¡iA a¡ U í d ia  %% i»  Ju n io  d$ ÍS77, t , m p a m ü  £0% 
la  del d ia  a n ter io r .

CAMBIO AL CONTADO..
W fíábHeois. ~—a==“ ---  —-—^ssssssn

IDia 24 .! Dia 22..

4 0*57 4 0*52 1|2-50-62 4t2 
4 0*65-60 

10*60 4 0*65

» 4 0*57 4¡2 fin cor.
Obsery. 4 0*65 d.

4 0*57 4 [2-67 1t2-65 
4 0*70-75 fin próx. 

pequeños. 4 0*60 * »
no publicado . 4 0*70

Deuda amortizadle con interés del 2 por 4 o o
interior        » 23 G[0

Bonos del Tesoro, de 3.000 r s . , 6 por -ho)
íntorós a n u a l . o     I 64 0(0 84 O{0-60‘75

Idem id., segunda emisión... .. .... . j » 64 0\0
no publicado. e a 60*75

en cantidades pequeñas » 60*50
Resguardos al portador de la Caja de De-j
. pósitos ............. u ..... ..  .j i) »

no publicado » 78*25 d.
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario!! 

de España, de 475 peeetas, 7 por 4 00 do 
interés anual, con cupón semestral y 
amor ti zables en 50 años .... . . . .  „ .5.,,..." 97*45 »

Círnevas pro visión ales de obligaciones del 
'Banco y del Tesoro al 6 por 4 00, cupón
comente, série interior, * 0 „   A .. 83*75 83*75-65

no publicado. » 83*75
m?. cantidades ptiqumau. 84 0̂ 0 63*75-84 0̂ 0

id&inid.,série oxterior. . . . . . . . . ,  84 0[0 83*25
publicado, 83*25 »

en cantidades pequeñas.. 83*50 »
Acciones de carreteras generales, 6 porlOO 

anual, emisión de 9 de Marzo de 4 855,
de|2.O0O rs         23 0̂ 0 , »

Omigacione-s genei-ales por ferro-carriles, 
de 7.000 rs.., de L° de Julio de 4 874,—
Sin el cupón corriente.................................  .49*50 4 9*60

Idem leí, emisiones de 1877..- - Id   5, 4 9*25 49*25
Acciones del Banco de España.   ____  „ s. 4 94*50 »

■no publicado* » 4 94*50
Obligaciones del Timbre, 9 por 100 interés. » 2»

no publicado. 4 00*60 4 00 OpJ
Acciones de la Sociedad de crédito Banco 

Hispano-colonial.—Interés de 8 por 4 00
del desembolso        » »

m-publicad*.. 55 ©¡-O »•

i lñ m & ím  sobre p lisa s  del BsSiao,

B1KS?IGI©. B-UHBFICI©

'v. 'te» ,,., par. . » L ogroñ o .,., ' ® 4 4̂ 2
c o y ,.. ,, , . ,  - 4 :! Lorca......,.... % 4 [2
.cu n te ,... * 4 418. i; Lugo . . , . . . .  »

dm pría...., « 4 5̂ 8 riU^a » ' 4 7̂ 8
i v'ba,.   i a 4 ¡'3 7 . . . ,  r 4

 ; - i 4 p Ovenso . : . • „ j ’ > 4 4j4
orina.., ri -- í 4 3[4 , ’? %

jojar. . , . . .  i ¿cj- !| Parincia, \ r 1 4 ¡2
Nthao {  ̂ I 2 • p Palma Malí.,a I % 1
Burgos,.,.  ̂ f 4 4p2 í! Pamplona... j -* 2
Cace res..... «¡I v 1 3pV d. II Ponteye/irs j % 4 4|2'
■C-idiz, | 2 t] Reus... L » » 4

.cL ;m „ j  s ás 7 Salamanca.. v 4¡4
C jt Afilón. .  J  » 4 | S.Sebastian.. » 2 4{4
l\ vded B.ealJ « •' ¡ Santander. .  ,5 4 7,8
. raona. . .  ,f  ̂ 4 3[8 |.j Sta.Cruz Tfé 4[8
" / uñJH. ....A  r 2 || Santiago  » 4 1j2

'U) ^ „, ,  í¡ 4 » i; Segovia.,,., * 3 3r4 d.
. . J  . 4 7[7 Ij Sevilla,., „ »  4*3(4
1 r̂ 7\ a . e...,.) V, 4.3]8 -fi Soria,, .  „. 0. » 4¡2

Gijom, J  :■? I $¡4 fj Tarragona • • s j 4 4(8
dranada. ¡ 4 4(8 jj T eruel. , .  #c ® 4 4j4
- ‘tCl*)'ajare. J  v | 4 (8 , Tci ' l o . , , . . , ,  » 4
n a ro ,L 0, , o  h ¡ 4 |lTudela » . 4j4
duelva. . . , . a ¡ 1 í;$ (j Valencia... ,  & 1 3(8
Muesca. j  4 ipS ij Valladolid,« ® 4
1 a e n . |  3(4 Vigo.. . . . . . .  & • • t
Lvrez Fro.a!Dl . ;a ¡  ̂ Vitoria c w  » 4 3(4
aeon.... >: ¡ 4 5í8 ít rem ora., , ,  ; 5 4 4¡8
Virida i p l 4 3¡8 taragoza, , ,  2? %
Linves.  ̂ :2 d, j¡

I •*- ' ri ^
París 21 Junio> ■

í . p J  1 -zLericr... .  á. 4 0 4 ¡4.
« ;j (Don capón Dic. 77). 

í Ti por 4 00 interior, o. e „ á »

'• .̂... .......V i  por * 1 0 0 . . . á 10565.
Consolidados ingh-mei, ......................................... k 94 3(46. .

iDsjMhlm oñciíaia& %ohr@ a x fra B je ra » ,
Londres, ¿ 90 dias fecha, 47*70,
Paría, á S di ai? vista, V98,

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d

Del naríe remitido ©11 este día por k  Intervención del Mercado 
Ae ¿iaj. v uk de precios de Artículos de consumo, resulta lo si-  
pue

1 de i 4 á 15750 pesetas ía ar.oba, y a  4‘35 el ki»
légramo

Mera é s  carnero, á 6*65 peseta*.* h libra, y á 4*45 el kilogramo. 
Idem da cordero, á 0*65 nesetas is l’bra, y á 4M5 el kilógramo. 
Tocino are jo, de 21 á á8‘50 •peseta/i ía arroba: de 0*94 4 4 peseta la 

libra, y de **02 á 2*4 7 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 30 mesetas ¿a arroba; de 4*25 á 4*75 la libra, y- 

í e  2*71 á 3*80 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0*S;i á 0*44, y ¿o 0‘44 á • 0*47 pesetas el kilo

gramo. .
Garbanzos:, de 6 á 14*50 pesetas la Arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

j  de 0*5̂  á Ibri el kUf iw un
Judías, d‘- * e JO . . ; m , rroba: de 0‘25 á 0‘37 la libra,y

Re 0*54 á 0*70 «1 kilooT^'O.
Arroz, de * *1 5 X  pmm . < , <rroba; ele 0*25 á 0*87 la libra,. y

de 0*54 á 0*70 mu
Lentejas, de N k é 6‘50 pQieu r arroba; de 0*25 a 0*29 la übr?, 

y de 0*54 á 0‘tri ei kilógran o.  ̂ w
Carbón veg dri á :‘*75 •'Uí„>t'..g u\ m-mba, ŷ  a 0 rilkgrarno, 
Idem minereL .5 1 ‘$r. L-* frN*oh?\, y a 0*44 0.1 kil'jgramo.
Cok.. A4 cese*- ¡e ;ííto^... y a ^*0' kilógramo.
Jabón, de i4 á *5 a  d-3 0*53 á, ja )ibr£t f

de f-U  á 4‘46 él kilogramo»

Patatas, de 4*56 á 2 pesetas la'arroba- de 0*08 a 0 la libra» 
^  de 0'43á 0*4 9 el kilógramo.

Aceite, de 46 á 48 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y á ^  de- 
cálítro.

Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0423 á 0*35 el cuartilla** 7 
de 4*55 á 6*93 el de cálítro.

Petróleo, á §*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 42-51 pesetas la fanega, y á 22*64 el bec- 

tulií.ro.
Cebada, precio medio, á 5*40 pesetas la fanega, y á 9*23 ei bec- 

áólitro*
N o t a - Móses dógoUadas m  el d ia  d$ ayer.^'Vac-as, 461.—Came

ras, 4 84.—Corderos, 648.—Terneras, 49,—T o t a l , 4.009.
,3a pego m  libras*. „ -82.74 7,—Idem en  küégransoj». ,  „ 37,948,

Estado de los productos recaudados m  esta ea p iu l m  el iw  
de ayer por arbitrios sobre artículos de conmina*

t t J X T O S B E  R EC A BD A G IO X . PíaS.üénlS. PUITTOS-BKRISCAÜDAGIOir. Pt®$*Cé®t$a

f o l e á o . . . . . . . . . ' . . » . . . .  5.068*23 venidos. ........................     »
Segovia... 4.885*06 Fábricas de coi-veza:
M o r i e . , o | 5.4 80*55 primera quincena. »
Bilbao... ........... 842 §3 Fábrica del gas, cok y I
Ixagoíi 2.250-32 residuos. »
Valencia.». „ . . . . ,  a , .  3.78 3*93 Mataderos. . *«.«»« c, .  4 0.214 ‘30
Mediodía...................*. „ „ a 16.880*87 , ------- -—
C o r r e o s 26*84 f í f i i L 46.429*93
Pozos de nieve ínter-

Lo que- se. anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 21 de Junio de m 7 .= s £ l  Alcalde, Marqués de Torneros,

viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

MADR ID ,— La Conferencia agrícola que se celebrará en 
la Universidad ei domingo próximo, está á cargo del Inge
niero industrial D. Luis Justo y Viiianueva, y versará so
bre el tema siguiente: F abricación  de viíios espum osos y 
su  im portan cia  en Cataluña.

A n u n c i o s .

Gu ia  o f i c i a l  d e  Es p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
-1877.—Se halla de venta en la Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4 , cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

P E S E T A S .

Primera clase  .........  30
Segunda id .  .............. $ 5
Tercera id. .   ri . . ,  „ . *

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
IJ las Cortes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 4 876. Edición oficial.

Contiene la Constitución de la Monarquía, la ley de aboli
ción de fueros de las Provincias Vascongadas, la de reforma 
de la municipal y provincial, y todas las demás de carácter 
político y administrativo dictadas en dicho período legisla
tivo, así como las de Presupuestos generales el el Estado, arre
glo de las Deudas del Tesoro y del Estado, aprobación de cré
ditos y suplementos, y las referentes á obras públicas &c., con 
un Apéndice de los Tratados de comercio y navegación cele
brados con Bélgica y Rusia, y la división de los partidos 
judiciales en distritos para las elecciones provinciales.

Forma un tomo de más de 300 páginas, que se vende en la 
Imprenta, Nacional, cal le del Cid, núm. 4, cuarto segundo, 
á 2 pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO PARA 
el año‘económico de 4877 á 4 878, presentado á las Córtes por e£ 

Excrao. Sr. Ministro de Hacienda. Édicion oficial. Se baila de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Ñacienal, calle del Cid, nú
mero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

.ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y AGUAS MINERALES.—ESTADO 
*-4 de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidroló
gica, temperatura, altitúM, nombres de los Médico-Directores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. etc.—Edición oficial.—Forma 
un folleto en 4 6.°, que se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, num. 4, cuarto segundo.

SANTOS DEL DIA

San Ju a n , Presbítero, y Santa A grip in a , m ártir.

Cuarenta Doras cu 3a parroquia de San Ildefonso,

ESPECTACULOS
Üte&t**© «8e — a  las nueve.—Función 22 de abono.*-

Riensi el Tribuno Artistas para la Habana.
« P a rd líi  «Sel SBw esa R e t i r © .—A. las oclra y media.—Estudian

tes y alguac; ,¿es —la s náyades, b Aía.--SJcat¡ng-Rin]c.--Toí, to t  
tot, pantorilima>

® e » t r ©  y  c i r c o  «fiel F r is & e ip e  jM f©ia®©»— A las mueve.—
La tr ompa $$ Eustaquio.—¡Los M a dril es!

€ ij?e ©  y  Te& teo» «le IP rie e » — A las nueve. — Grande y va
riada función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos, en 
la que tomarán parte ei Hombre en el obús ó el Hombre pro
yectil, y los principales artistas de la Compañía.

> 5 H ^ s a e  ü.® M a a r i d . — &7;aíwgf^6.—Horas de sesión, de cinco 
á diez de la mañana, y de cinco de la tarde al anochecer.


